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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

20934 REAL DECRETO 1812/1994, de 2 de sep
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Carreteras.

La Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, esta
blece en su disposición final que el Gobierno, a propuesta
del Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente, aprobará el Reglamento General para su eje
cución.

Con el fin de dar cumplimiento a este mandato legal.
el presente Real Decreto tiene por objeto aprobar el
Reglamento General de Carreteras, el cual, con una
estructura similar a la de la Ley que desarrolla, aunque
compuesta por títulos, incluye los correspondientes pre
ceptos de la Ley de Carreteras seguidos de las respec
tivas normas reglamentarias de ejecución, lográndose
así una regulación completa de la materia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente, con la aprobación
del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuer
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de sep
tiembre de 1994,

DISPONGO:
Artículo único.

Se aprueba el Reglamento General de Carreteras para
la ejecución de la Ley 25/1988, de 29 de julio, que
se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.

Oueda derogado el Real Decreto 1073/1977, de 8
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Carreteras, así como cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en este
Real Decreto.

Disposición final única.

Se faculta al Ministro de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente para dictar, por sí o conjuntamente
cón los titulares de los restantes Departamentos minis
teriales competentes por razón de la materia, las dis
posiciones oportunas para la aplicación e interpretación
de lo establecido en este Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas.
Transportes y Medio Ambiente

JaSE BORRELL FONTELLES

REGLAMENTO GENERAL DE CARRETERAS

.TITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este Reglamento tiene por objeto el desarrollo de
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, en todo
lo que se refiere a la planificación, proyección, cons
trucción, conservación, financiación, uso y explotación
de las carreteras estatales.

Artículo 2. Concepto y clases de carreteras.

1. Se consideran carreteras las vías de dominio y
uso público proyectadas y construidas fundamentalmen
te para la circulación de vehículos automóviles (artícu
lo 2.1 de la Ley).

2. Por sus características, las carreteras se clasifican
en autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras con
vencionales (artículo 2.2).

Artículo 3. Autopistas.

1. Son autopistas las carreteras que están especial
mente proyectadas, construidas y señalizadas como tales
para la exclusiva circulación de automóviles, y reúnan
las siguientes características:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades
colindantes.

b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea
de ferrocarril o tranvía ni ser cruzada a nivel por senda,
vía de comunicación o servidumbre de paso alguna.

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido
de circulación, separadas entre sí, salvo en puntos sin
gulares o con carácter temporal, por una franja de terreno
no destinada a la circulación o, en casos excepcionales,
por otros medios (artículo 2.3).

Artículo 4. Autovías.

Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos
los requisitos de las autopistas, tienen calzadas sepa
radas para cada sentido de la circulación y limitación
de accesos a las propiedades colindantes (artículo 2.4).

Artículo 5. Vías rápidas.

Son vías rápidas las carreteras de una sola calzada
y con limitación total de accesos a las propiedades colin
dantes (artículo 2.5).

Artículo 6. Cruces en autovías y vías rápidas.

Las autovías y las vías rápidas carecerán igualmente
de pasos y cruces al mismo nivel con otras sendas, vías,
líneas de ferrocarril o tranvía o con servidumbre de paso
alguna.

Artículo 7. Carreteras convencionales.

Son carreteras convencionales las que no reúnen las
características propias de las autopistas, autovías y vías
rápidas (artículo 2.7).
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Artículo 8. Delimitación del concepto de carretera.

1. No tendrán la consideración de carreteras:
a) Los caminos de servicio, entendiendo por tales

los construidos como elementos auxiliares o complemen
tarios de las actividades específicas de sus titulares.

b) Los caminos construidos por las personas priva
das con finalidad análoga a los caminos de servicio.

2. Cuando las circunstancias de los caminos de ser
v',cio lo permitan V lo exija el interés general deberán
éstos abrirse al uso público, según su naturaleza V legis
lación específica. En este caso habrán de observarse
las normas de utilización Vseguridad propias de las carre
teras, V se aplicará, si procede, la Lev de Expropiación
Forzosa a efectos de indemnización (artículo 3).

Artículo 9. Modificación de la clase de carreteras.

1. Las carreteras estatales que, como consecuencia
de la ejecución de obras, pasen a reunir las caracte
rísticas de una clase distinta de carretera, adquirirán la
consideración legal de ésta.

2. El cambio se producirá previo expediente incoado
por la Dirección General de Carreteras, salvo que un
plan aprobado lo contemple expresamente. En el expe
diente se acreditará el cumplimiento de los requisitos
V exigencias para la nueva consideración legal de la vía,
acompañando planos descriptivos.

3. El expediente, una vez instruido, se remitirá a
informe de las Comunidades Autónomas V de los Avun
tamientos afectados, quienes podrán publicar los opor
tunos edictos para general conocimiento, por un plazo
de quince días, V será resuelto por el Ministro de Obras
Públicas, Transportes V Medio Ambiente.

Artículo 10. Carreteras estatales.

1. Son carreteras estatales las integradas en un iti
nerario de interés generala cuya función en el sistema
de transporte afecte a más de una Comunidad Autónoma
(artículo 4.1).

2. Las carreteras a que se refiere el apartado anterior
constituyen la Red de Carreteras del Estado, que podrá
modificarse mediante Real Decreto, a propuesta del
Ministro de Obras Públicas, Transportes VMedio Ambien
te, en los siguientes supuestos:

a) Por cambio de titularidad de carreteras existentes
en virtud de acuerdo mutuo de las Administraciones
PÚblicas interesadas.

b) Por la construcción por el Estado de nuevas carre
teras integradas en un itinerario de interés general o
cuya función en el sistema de transporte afecte a más
de una Comunidad Autónoma (artículo 4.2).

3. En ningún caso tendrán la consideración de nue
va carretera las duplicaciones de calzada, los acondi
cionamientos de trazado, los ensanches de plataforma,
las mejoras de firme, las variantes V, en general, todas
aquellas otras actuaciones que no supongan una modi
ficación sustancial en la funcionalidad de la carretera
preexistente (artículo 4.4).

Artículo 11. Itinerarios de interés general.

A efectos de lo establecido en el párrafo b) del artículo
anterior, se consideran itinerarios de interés general
aquellos en los que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

1. Formar parte de los principales itinerarios de trá
fico internacional. incluidos en los correspondientes Con
venios.

2. Constituir el acceso a un puerto o aeropuerto
de interés general.

3.' Servir de acceso a los principales pasos fronte
rizos.

4. Enlazar las Comunidades Autónomas, conectan
do los principales núcleos de población del territorio del
Estado de manera que formen una red continua que
soporte regularmente un tráfico de largo recorrido
(artículo 4.3).

Artículo 12. Cambio de titularidad.

1. Salvo lo dispuesto en los artículos 40.2 de la
Lev de Carreteras V 127 de este Reglamento, el cambio
de titularidad de una carretera entre la Admihistración
General del Estado V otras Administraciones Públicas
se acordará entre ellas, previa la incoación V tramitación
del correspondiente expediente por la Dirección General
de Carreteras. .

2. Instruido el expediente, con el acuerdo de las
Administraciones interesadas, se elevará por el Ministro
de Obras Públicas, Transportes V Medio Ambiente al
Gobierno para su aprobación por Real Decreto V con
siguiente modificación de la Red de Carreteras del Esta
do.

3. El cambio de titularidad se formalizará mediante
acta de entrega suscrita por las Administraciones inte
resadas, en la que se definirán con precisión los límites
del tramo afectado V bienes anejos.

4. El cambio de titularidad no podrá afectar a los
itinerarios de interés general.

Artículo 13. Otras definiciones.

Para la correcta aplicación e interpretación de la legis
lación de carreteras se tendrán en cuenta, además de
los conceptos incluidos en la Lev de Carreteras, los con
tenidos en el anexo de este Reglamento.

TITULO I

Planificación

CAPITULO I

El Plan General de Carreteras del Estado

Artículo 14. Plan de Carreteras del Estado.

1. El Plan de Carreteras del Estado es el instrumento
técnico V jurídico de la política sectorial de carreteras,
V debe contener las previsiones V objetivos a cumplir
V las prioridades en relación con carreteras estatales V
sus elementos funcionales.

2. El Ministro de Obras Públicas, Transportes V
Medio Ambiente podrá excepcionalmente acordar la eje
cución de actuaciones o de obras no previstas en el
Plan de Carreteras, en caso de reconocida urgencia o
excepcional interés público debidamente fundados.

Artículo 15. Naturaleza y vigencia.

1. El Plan de Carreteras del Estado tendrá carácter
vinculante para los particulares, que quedarán obligados
al cumplimiento de sus disposiciones.

2. La vigencia del Plan será definida en el mismo,
debiendo revisarse cuando se cumplan las condiciones
previstas al efecto en él, o cuando sobrevengan circuns-
tancias que impidan su cumplimiento. .

Artículo 16. Contenido del Plan de Carreteras del Esta
do.

El Plan de Carreteras del Estado contendrá:

a) La determinación de los fines V Objetivos a alcan
zar V la prevalencia para su consecución.
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b) La definición de los criterios generales aplicables
a la programación, proyección, construcción, conserva
ción y explotación de las carreteras y sus elementos
funcionales.

c) La descripción y análisis de las carreteras en rela
ción con el sistema general de transportes, modelo terri
torial y principales variables sociales y económicas.

d) El análisis de las relaciones con los planes de
carreteras de otras Administraciones Públicas y con el
planeamiento territorial y urbanístico.

e) El análisis general de la incidencia de las actua
ciones del Plan en los aspectos medioambientales.

f) Los criterios y medidas generales para la mejora
de la seguridad de la circulación vial.

g) La adscripción de los tramos de la Red de Carre
teras del Estado a las distintas clases definidas en la
legislación estatal.

h) La determinación de los medios económicos,
financieros y organizativos necesarios para el desarrollo
y ejecución del Plan, así como para garantizar la con
servación y explotación del patrimonio viario.

i) La definición de los criterios para la revisión del
Plan.

Artículo 17. Documentación del Plan.

El Plan de Carreteras estará integrado por los siguien
tes documentos:

a) Memoria, con la información básica y los estudios
necesarios.

b) Documentación gráfica descriptiva del alcance
del Plan.

c) Normas para su desarrollo y aplicación.
d) Estudio económico-financiero.
e) Programación dé actuaciones para el desarrollo

del Plan.

Artículo 18. Procedimiento de aprobación y revisión.

1. El procedimiento de aprobación del Plan de Carre
teras del Estado será el siguiente:

1.° El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente formulará un avance del Plan, en el
que se recogerán los fines, objetivos y prioridades.

2.° El avance del Plan será remitido a las Comu
nidades Autónomas, a fin de que puedan formular las
observaciones o sugerencias que consideren convenien
tes, durante el plazo de un mes a contar desde la recep
ción del documento. Transcurrido dicho plazo y un mes
más sin que las Comunidades Autónomas hayan for
mulado observaciones, se entenderá cumplimentado el
trámite y podrán proseguir las actuaciones.

3.° El Ministro de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente procederá, a la vista de los informes
y observaciones que se emitan, a formular la COrres
pondiente propuesta, que elevará al Gobierno para su
aprobación mediante Real Decreto.

2. El procedimiento de revisión del Plan se acomo
dará a los mismos trámites que su aprobación.

CAPITULO 11

Coordinación con otros Departamentos ministeriales

Artículo 19. Coordinación con otros Departamentos
ministeriales.

1. El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente someterá los estudios y proyectos de
carreteras estatales que afecten a las actividades de
otros Departamentos ministeriales a su informe, de con-

formidad con lo establecido sobre el particular por las
disposiciones vigentes (artículo 6.1).

2. Los Ministerios de Defensa y de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente arbitrarán conjuntamente
las medidas necesarias para asegurar la debida coor
dinación en las materias a las que se refiere la Ley de
Carreteras y este Reglamento, cuando así convenga a
las necesidades de la Defensa Nacional (artículo 6.2).

CAPITULO 111

Coordinación del Plan de Carreteras del Estado
COn otros planes

Artículo 20. Coordinación de los distintos planes de
carreteras.

1. Los planes de carreteras del Estado, de las Comu
nidades Autónomas y de las Entidades locales deberán
coordinarse entre sí en cuanto se refiera a sus mutuas
incidencias, para garantizar la unidad del sistema de
comunicaciones y armonizar los intereses públicos afec
tados, utilizando al efecto los procedimientos legalmente
establecidos (artículo 5).

2. La coordinación se efectuará mediante los pro
cedimientos previstos en las Leyes 12/1983, de 14 de
octubre, del Proceso Autonómico; 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las 8ases de Régimen Local. y 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el presente Reglamento y a través
de los medios específicos que puedan arbitrarse en los
Convenios que al efecto se celebren con las Adminis
traciones afectadas.

Artículo 21. Coordinación con el planeamiento urba
nístico.

1. Acordada la redacción, revisión o modificación
de un instrumento deplaneamiento urbanístico que afec
te a carreteras estatales, el órgano competente para otor
gar su aprobación inicial deberá enviar, con anterioridad
a dicha aprobación, el contenido del proyecto al Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente,
para que emita, en el plazo de un mes, y con .carácter
vinculante, informe comprensivo de las sugerencias que
estime conveniente. Si transcurrido dicho plazo y un mes
más, no se hubiera evacuado el informe citado por el
referido Departamento, se. entenderá su conformidad
con el mismo (artículo 10.2).

Este informe tendrá carácter vinculante en aquellos
aspectos que se refieran al ejercicio de las competencias
exclusivas del Estado.

2. Para determinar la incidencia de la construcción
de carreteras o variantes sobre el planeamiento urba
nístico vigente se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 33 de este Reglamento.

TITULO 11

Régimen jurídico de las carreteras

CAPITULO I

Estudios de carreteras

Artículo 22. Estudios de carreteras.

1. Los estudios de carreteras que en cada caso
requiera la ejecución de una obra se adaptarán a los
siguientes tipos, establecidos en razón a su finalidad:

a) Estudio de planeamiento.

Consiste en la definición de un esquema vial en un
determinado año horizonte, así como de sus caracte-
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rísticas y dímensiones recomendables. necesidades de
suelo y otras limitaciones. a la vista del planeamieoto
territorial y del transporte.

b) Estudio previo.

Consiste en la recopilación y análisis de los datos
necesarios para definir en líneas generales las diferentes
soluciones de un determinado problema, valorando
todos sus efectos.

c) Estudio informativo.

Consiste en la definición. en líneas generales, del tra
zado de la carretera, a efectos de que pueda servir de
base al expediente de información pública que se incoe
en su caso.

d) Anteproyecto.

Consiste en el estudio a escala adecuada y consi
guiente evaluación de las mejores soluciones al proble
ma planteado, de forma que pueda concretarse la solu
ción óptima.

e) Proyecto de construcción.

Consiste en el desarrollo completo de la solución ópti
ma, con el detalle necesario para hacer factible su cons
trucción y posterior explotación.

f) Proyecto de trazado.

Es la parte del proyecto de construcción que contiene
los aspectos geométricos del mismo, así como la defi
nición concreta de los bienes y derechos afectados (ar-
tículo 7.1). •

2. Los estudios y proyectos citados constarán de
los documentos que respectivamente se relacionan en
los artículos siguientes.

Artículo 23. Estudio de planeamiento.

El estudio de planeamiento constará de memoria con
sus anexos, y planos, que comprenderán:

a) La exposición y delimitación del objeto del estu
dio.

b) La recopilación de datos referentes a la estructura
socioeconómica, ordenación territorial. medio ambiente,
seguridad vial y demanda del transporte y su evolución.

c) El análisis de la situación actual en relación con
la estructura socioeconómica.· ordenación territorial y
oferta y demanda vial y de transporte en la zona de
estudio.

d) Las previsiones y repercusiones socioeconómicas
y de demanda de transporte en un determinado año
horizonte.

e) Los esquemas viales posibles, su comparación
y selección de los más recomendables.

f) La incidencia de dichos esquemas sobre el pla
neamiento territorial o urbanístico en vigor en el ámbito
objeto del estudio.

Artículo 24. Estudio previo.

1. El estudio previo constará de memoria con sus
anexos, y planos. que comprenderán:

a) La exposición del objeto del estudio y del pro
blema a resolver.

b) La recopilación y análisis de los datos necesarios,
tales como estudios de planeamiento, medioambienta
les. de tráfico, seguridad vial y de terrenos.

c) La definición, en líneas generales, de las diferen
tes opciones para resolver el problema planteado.

d) La valoración y comparación de dichas opciones,
con inclusión en cada caso. y con la aproximación ade-

cuada, de las expropiaciones y modificaciones de ser
vidumbres y servicios afectados. así como del planea
miento urbanístico en vigor.

e) La posibilidad de limitación de accesos y elimi
nación de cruces a nivel, y sus consecuencias.

f) La selección de alternativas más convenientes
entre las opciones estudiadas.

2. Una síntesis del estudio previo constituirá la
memoria-resumen a los efectos del procedimiento de
evaluación de impacto ambiental. cuando éste sea exi
gible.

Artículo 25. Estudio informativo.

1. El estudio informativo constará de memoria con
sus anexos, y planos, que comprenderán:

a) El objeto del estudio y exposición de las circuns
tancias que justifiquen la declaración de interés general
de las carreteras y la concepción global de su trazado.

b) La definición en líneas generales, tanto geográ
ficas como funcionales, de todas las opciones de trazado
estudiadas.

c) El estudio de impacto ambiental de las diferentes
opciones, en los casos en que sea preceptivo el pro
cedimiento de evaluación de impacto ambiental. En los
restantes casos, un análisis ambiental de las alternativas
y las correspondientes medidas correctoras y protectoras
necesarias.

d) El análisis de las ventajas, inconvenientes y costes
de cada una de las opciones y su repercusión en los
diversos aspectos del transporte y en la ordenación terri
torial y urbanísticil, teniendo en cuenta en los costes
el de los terrenos, servicios y derechos afectados en
cada caso. así como los costes ambientales y de sinies
tralidad.

e) La selección de la opción más recomendable.

2. Será preceptiva la redacción de un estudio infor
mativo cuando se trate de las siguientes obras:

a) Autopistas, autovías y vías rápidas que supongan
nuevo trazado.

b) Nuevas carreteras.
c) Variantes no incluidas en el planeamiento urba

nístico vigente de los núcleos de población afectados.

Artículo 26. Anteproyecto,

El anteproyecto constará de los siguientes documen
tos:

a) Memoria, en la que se expondrán las necesidades
a satisfacer. incluyendo los posibles elementos funcio
nales de la carretera, los factores sociales, técnicos,
medioambientales, territoriales, económicos y adminis
trativos que se tienen en cuenta para plantear el pro
blema a resolver, y la justificación de la solución que
se propone desde los puntos de vista técnico, eco
nómico. medioambientales y de seguridad vial, así como
los datos básicos correspondientes con justificación de
fas precios compuestos adoptados.

b) Anexos a la memoria, entre los que deberán figu
rar los datos geológicos, geotécnicos, hidrológicos, terri
toriales y ambientales en.que se ha basado la elección,
así como los criterios de valoración de la obra y de los
terrenos. derechos y servicios afectados.

c) Las condiciones establecidas en la declaración
de impacto ambiental. en los casos en que sea precep
tiva. o, en defecto de estudio informativo, el estudio de
impacto ambiental de las diferentes opciones, de acuer
do con la legislación específica aplicable. En los restantes
casos las medidas correctoras y protectoras derivadas
del análisis ambiental.
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d) Planos generales de trazado a escala no menor
de 1/5.000. y de definición general de las obras de
paso y desagüe. secciones-tipo. y obras accesorias y
complementarias.

e) Presupuesto. que comprenda mediciones aproxi
madas y valoraciones.

f) Un estudio relativo a la posible descomposición
del anteproyecto en proyectos parciales.

g) Los estudios económicos y administrativos sobre
el régimen de utilización de la carretera. y las tarifas
que hubieren de aplicarse en el supuesto de que la obra
vaya a ser objeto de explotación retribuida.

Artículo 27. Proyecto de construcción.

1. El proyecto de construcción deberá redactarse
con los datos y precisión necesarios que permitan eje
cutar las obras sin la intervención del autor o autores
del mismo.

2. El proyecto de construcción constará de los
siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva de las necesidades a satis
facer. justificación de la solución proyectada y. en espe
cial. lo referente a la explotación de la carretera y sus
elementos funcionales. obras singulares. accesos. esté
tica y entorno medioambiental y territorial.

b) Anexos a la memoria. en los que se incluirán
todos los datos de tráfico. topográficos. hidrológicos.
hidráulicos. geológicos. geotécnicos. territoriales.
ambientales. de seguridad vial y otros cálculos y estudios
que se hubieran utilizado en su elaboración. y que jus
tifiquen e identifiquen el trazado. características y pro
ceso constructivo elegidos. Asimismo. se incorporarán
a dichos anexos:

1.° Los antecedentes administrativos del proyecto.
2.° El estudio de yacimientos y procedencia de

materiales.
3.° Las condiciones establecidas en la declaración

de impacto ambiental. en los casos en que sea precep
tiva. y en particular la concreción de las medidas correc
toras y protectoras y el programa de vigilancia. En los
restantes casos. la concreción de las medidas correctoras
y protectoras derivadas del anáiisis ambiental.

4.° Las medidas para garantizar la fluidez y segu
ridad de la circulación en el tramo de carretera afectado
durante la ejecución de las obras. con expresión de los
desvíos de circulación precisos y de los períodos en que
no se puede perturbar dicha circulación.

5.° La señalización fija y variable. el balizamiento
defensa. y otras medidas para la gestión de la circulación
en el tramo de carretera objeto del proyecto. tanto duran
te la ejecución de las obras como en su posterior explo
tación.

6.° La ordenación de accesos o reordenación de
los existentes.

7.° Las medidas para armonizar y coordinar el pro
yecto con el planeamiento territorial y urbanístico.

8. 0 La documentacíón relativa a la coordinación con
otras Administraciones y entidades afectadas. incluyén
dose en dicha documentación los informes emitidos y
las actas de las reuniones habídas.

9. 0 La relación de bienes. derechos y servicios afec
tados. identificados en el correspondiente plano parce
lario.

10. Un programa del posible desarrollo de los tra
bajos en tiempo y coste óptimo. con carácter indicativo.

11. El estudio de los precios de las unidades de
obra.

12. El presupuesto total de la inversión. incluyendo
expropiaciones. modificaciones de servicios. y asisten
cias técnicas realizadas o necesarias.

13. La propuesta de la clasificación que deba osten
tar el adjudicatario del contrato.

14. La fórmula aplicable de revisión de precios. en
su caso.

c) Planos. que describan gráficamente todos y cada
uno de los elementos de la carretera proyectada y de
su proceso constructivo.

d) Pliego de prescripciones técnicas particulares. en
el que se describan detalladamente las actuaciones a
realizar. y se fijen las características de los materiales
y de las unidades de obra. y la forma ele ejecución. medi
ción. abono y control de calidad de éstas.

e) Presupuestos con mediciones. cuadros de pre
cios. eventualmente presupuestos parciales. y presu
puestos generales en todo caso.

f) Proyecto de medidas correctoras y protectoras
del impacto ambiental. cuando estas medidas exijan la
redacción de un proyecto para su ejecución.

g) Proyecto de seguridad e higiene en el trabajo.
en su caso. redactado de acuerdo con su normativa
específica.

h) Si la obra se realizara mediante explotación retri
buida. será necesario acompañar los estudios relativos
a su régimen de utilización y futuras tarifas.

3. Cuando el proyecto tenga por objeto obras de
rehabilitación y conservación. mejoras de firme y res
tablecimiento de las condiciones de las vías. se podrá
suprimir alguno de los extremos y documentos expre
sados en el apartado anterior. o.reducir su extensión
o condiciones. siempre que se garantice la definición.
ejecución y valoración de las obras. y se hubiera previsto
la solución de las repercusiones en la circulación durante
la ejecución de la obra.

Artículo 28. Proyecto de trazado.

1. El proyecto de trazado comprenderá:

a) Memoria. en la que se describa y justifique la
solución adoptada. de modo que quede claramente defi
nido el trazado proyectado.

b) Anexos a la memoria. en los que se incluirán
todos los datos que identifiquen el trazado. las carac
terísticas elegidas y. en su caso. la reposición de ser
vidumbres y servicios afectados.

Entre los anexos figurarán los documentos necesarios
para promover las autorizaciones administrativas previas
a la ejecución de las obras y la relación concreta e indi
vidualizada de los bienes y derechos afectados. con la
descripción material de los mismos en plano parcelario.

c) Planos de trazado. en los que se determine el
terreno a ocupar por la carretera y sus elementos fun
cionales.

d) Presupuesto.

2. En documento separado se incluirán la definición
y valoración de las expropiaciones precisas. así como
de las servidumbres y servicios afectados. en su caso.

Artículo 29. Normas e instrucciones técnicas.

1. Sin perjuicio de los Reglamentos técnicos de
ámbito general que sean de aplicación. el Ministro de
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente. a pro
puesta de la Dirección General de Carreteras. aprobará
las normas El instrucciones a las que deban sujetarse
los estudios de las carreteras estatales. las cuales debe
rán revisarse periódicamente para su actualización per
manente.

2. Dichas normas e instrucciones se publicarán en
el «80letín Oficial del Estado».
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Articulo 30. Redacción e inspección de estudios de
carreteras.

1. La redacción de los estudios de carreteras esta
tales corresponde a la Dirección General de Carreteras.

2. Dichos estudios podrán ser realizados por ter
ceros, correspondiendo su inspección a la Dirección
General de Carreteras, quien velará por el cumplimiento
estricto de las disposiciones aplicables.

Artículo 31. Evaluación del impacto ambiental.

1. Los proyectos de autopistas y autovías que
supongan un nuevo trazado, así como los de nuevas
carreteras, deberán incluir la correspondiente evaluación
de impacto ambiental de acuerdo con la normativa apli
cable al efecto (artículo 9).

2. Las actuaciones no incluidas en el planeamiento
urbanístico vigente que modifiquen el trazado de la carre
tera preexistente en una longitud acumulada de más
de 10 kilómetros, incluirán asimismo la correspondiente
evaluación de impacto ambiental.

3. Aquellas actuaciones con reserva en el planea
miento urbano vigente, en las que no sea exigible el
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. con
tendrán un análisis ambiental de la única opción reser
vada y el correspondiente proyecto de medidas correc
toras. Una síntesis suficiente de los impactos ambien
tales y de las medidas correctoras se hará pública.

4. En los supuestos de actuaciones derivadas de
un estudio informati'lo en el que se hubiese incluido
la correspondiente declaración de impacto ambiental.
no será preceptiva la realización de una nueva decla
ración.

CAPITULO 11

Aprobación de estudios y proyectos

Artículo 32. Procedimiento de aprobación.

1. Los estudios y proyectos de carreteras que deban
someterse al trámite de información pública, serán obje
to de aprobación provisional y aprobación definitiva. Los
estudios y proyectos que no hayan de someterse a infor
mación pública, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 34 de este Reglamento, serán objeto únicamente
de aprobación definitiva.

Cuando se emplee el término «aprobación», sin espe
cificación alguna, se entenderá que se trata de apro
bación definitiva, salvo que del contexto en que se
emplee el término se deduzca claramente lo contrario.

2. La aprobación provisional, que implicará la decla
ración de que el estudió o proyecto está bien redactado
y cumple todos los requisitos y prescripciones legales
y reglamentarias, permitirá practicar, en su caso, la infor
mación pública y la oficial correspondiente, así como
cuantos otros trámites sean preceptivos o convenientes
para obtener la aprobación definitiva.

3. La aprobación provisional y la definitiva de los
estudios y proyectos de carreteras corresponde a la
Dirección General de Carreteras, excepto cuando el expe
diente haya sido sometido al trámite de información
pública, en cuyo caso corresponde la aprobación defi
nitiva al Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente, sin perjuicio de las delegaciones que pueda
efectuar en su calidad de órgano de contratación del
Estado.

4. ·La aprobación definitiva de un estudio o proyecto
de carreteras podrá confirmar o modificar los términos
de la aprobación provisional.

5. La aprobación definitiva implicará la declaración
de utilidad pública y la necesidad de ocupación a que

se refieren los artículos 8 de la Ley y 36 de este Regla
mento.

6. Será de aplicación lo previsto en los apartados
anteriores a las modificaciones de un proyecto de cons
trucción.

Artículo 33. Normas especiales para la aprobación de
estudios informativos.

1. Cuando se trate de construir carreteras o varian
tes no incluidas en el planeamiento urbanístico vigente
de los núcleos de población a los que afecten, el Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
deberá remitir el estudio informativo correspondiente a
las Comunidades Autónomas y Corporaciones locales
afectadas, al objeto de que durante el plazo de un mes
examinen si el trazado propuesto es el más adecuado
para el interés general y para los intereses de las loca
lidades, provincias y Comunidades Autónomas a que
afecte la nueva carretera o variante. Transcurrido dicho
plazo y un mes más sin que dichas Administraciones
Públicas informen al respecto, se entenderá que están
conformes con la propuesta formulada. En caso de dis
conformidad, que necesariamente habrá de ser motiva
da, el expediente será elevado al Consejo de Ministros,
que decidirá si procede ejecutar el proyecto, y, en este
caso, ordenará la modificación o revisión del planeamien
to urbanístico afectado, que deberá acomodarse a las
determinaciones del proyecto en el plazo de un año des
de su aprobación (artículo 10.1).

2. En los municipios que carecieran de planeamien
to urbanístico aprobado, la aprobación definitiva de los
estudios indicados en el apartado 1 de este artículo com
portará la inclusión de la nueva carretera o variante en
los instrumentos de planeamiento que se elaboren con
posterioridad (artículo 10.3).

3. Con ocasión de las revisiones de los instrumentos
de planeamiento urbanístico, o en los casos que se aprue
be un tipo de instrumento distinto al anteriormente vigen
te, se incluirán las nuevas carreteras o variantes con
tenidas en estudios de carreteras aprobados definitiva
mente.

Artículo 34. Tramitación de la información pública.

1. Con independencia de la información oficial a
que se refiere el artículo 9 de la Ley de Carreteras, se
llevará a cabo, en la forma prevista en la Ley de Régimen
Jurídico de la~ Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, un trámite de informa
ción pública durante un período de treinta días hábiles.
Las observaciones en este trámite deberán versar sobre
las circunstancias que justifiquen la declaración de inte
rés general de la carretera y sobre la concepción global
de su trazado (artículo 10.4. párrafo primero).

2. Este mismo trámite servirá también, en su caso,
para la información pública del estudio de impacto
ambiental. en cumplimiento y a los efectos, de la legis
lación aplicable.

3. El tipo de estudio objeto de dicho trámite será
el estudio informativo.

No obstante, en el caso en que, siendo necesario
un estudio informativo, las circunstancias concurrentes
aconsejen que su función se asuma por un anteproyecto,
proyecto de trazado o de construcción, éste se someterá
a información pública en la misma forma y con el mismo
régimen jurídico que si de un estudio informativo se
tratara.

4. En municipios con instrumento de planeamiento
urbanístico aprobado no será preceptiva la información
pública para las actuaciones incluidas en el mismo.

5. Tampoco será preceptivo el trámite de informa
ción pública de los estudios de carreteras que se refieran
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a acondicionamientos de trazado, ensanches de plata
forma, mejoras de firme, duplicaciones de calzada y, en
general. a actuaciones que no supongan una modifica
ción sustancial en la funcionalidad de la carretera exis
tente.

6. Aprobado provisionalmente el estudio informa
tivo. se someterá al trámite de información pública por
la Dirección General de Carreteras mediante la inserción
de los correspondientes anuncios. de contenido idéntico,
en el «Boletín Oficial del Estado» y en un diario de amplia
circulación en la zona afectada.

El plazo de información pública de treinta días hábiles
se contará a partir del primer día hábil siguiente al de
la fecha de publicación del anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado». Durante el período de información pública
se podrá examinar el estudio informativo y presentar
en las oficinas que se indiquen en el citado anuncio.
las alegaciones y observaciones relativas al objeto y fina
lidad de la propia información pública.

7. A los efectos anteriores, se remitirá un ejemplar
del estudio informativo a las Corporaciones locales afec
tadas. para su exposición al público.

8. Tanto en el anuncio que se publique en el «Boletín
Oficial del Estado» y en un diario. como en los escritos
de remisión del estudio informativo a las Corporaciones
locales. se harán constar el objeto y finalidad de la infor
mación pública, así como el plazo de la misma.

9. La Dirección General de Carreteras, en el plazo
de dos meses a partir de la expiración del plazo con
cedido para la información pública, emitirá un informe
único en el que se considerarán todos los escritos pre
sentados durante ésta y propondrá la resolución del
expediente.

Artículo 35. Aprobación de la información pública.

1. La aprobación del expediente de información
pública corresponde al Ministro de Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente (artículo 10A. párrafo se
gundo).

2. La resolución del expediente de información
pública se notificará a quienes hayan intervenido en el
trámite de información pública formulando observacio
nes y será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 36. Declaración de utilidad pública.

1. La aprobación del proyecto de carreteras esta
tales implicará la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de
derechos correspondientes, a los fines de expropiación
forzosa, de ocupación temporal o de imposición o modi
ficación de servidumbres.

2. La declaración de utilidad pública y la necesidad
de ocupación se referirá también a los bienes y derechos
comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modi
ficaciones de obras que puedan aprobarse posterior
mente.

3. A los efectos indicados en los apartados ante
riores, los proyectos de carreteras y sus modificaciones
deberán comprender la definición del trazado de las mis
mas y la determinación de los terrenos, construcciones
u otros bienes o derechos que se estime preciso ocupar
o adquirir para la construcción, defensa o servicio de
aquéllas y la seguridad de la circulación (artículo 8).

CAPITULO 111

Expropiaciones

Artículo 37. Expropiación de bienes y derechos.

1. Los terrenos objeto de expropiación para la cons
trucCión de las carreteras a que se refiere el capítu-

lo 11 de la Ley de Carreteras y el Título 11 de este Regla
mento, se valorarán en función del conjunto de derechos
adquiridos de contenido urbanístico, en los términos fija
dos en la legislación sobre régimen urbanístico y valo
raciones del suelo. El justiprecio se obtendrá aplicando
a dicho valor las agregaciones y deducciones previstas
en la legislación urbanística y de valoraciones del suelo,
determinadas en el texto refundido de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana. aprobado por Real
Decreto legislativo 1/1992. de 26 de junio.

El resto de bienes y derechos expropiados se valo
rarán de acuerdo con las reglas establecidas en la legis
lación de expropiación forzosa.

2. Las expropiaciones a que dieren lugar las obras
concernientes a las travesías y a los tramos de carretera
a que se refieren el capítulo IV de la Ley y el Títu
lo IV de este Reglamento, quedarán sometidas a las pres
cripciones de la normativa legal sobre régimen del suelo
y ordenación urbana y normas que la complementen
y desarrollen.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado
anterior, la Administración expropiante se subrogará en
la posición jurídica del propietario expropiado, a efectos
de su derecho al aprovechamiento urbanístico que
corresponda a los terrenos. según la ordenación en vigor
(artículo 11).

Artículo 38. Tramitación del expediente de expropia
ción.

1. La incoación y tramitación de los expedientes
expropiatorios corresponden a los Servicios competen
tes de la Dirección General de Carreteras, que ejercerán
las facultades y atribuciones que la legislación de expro
piación forzosa otorga, con carácter general. a los Gober
nadores civiles.

2. El acta de ocupación y los actos administrativos
de imposición, modificación o extinción forzosa de ser
vidumbres serán título bastante para la inscripción o
toma de razón en el Registro de la Propiedad'y en los
demás Registros públicos, en la forma y con los efectos
previstos en la legislación de expropiación forzosa.

3. En las actas de pago y de ocupación. y en los
actos administrativos de imposición, modificación o
extinción de servidumbres. se harán constar, por los
Servicios competentes de la Dirección General de Carre
teras, todos los. requisitos y circunstancias necesarios
para su inscripción o toma de razón en los Registros
públicos.

CAPITULO IV

Construcción

Artículo 39. Competencias.

La dirección, control. vigilancia e mspeCClon de los
trabajos y obras de construcción de las carreteras esta
tales, así como su señalización. balizamiento y defensa,
corresponderán a la Dirección General de Carreteras.

Artículo 40. Nqrmas e instrucciones técnicas.

1. Sin perjuicio de los Reglamentos técnicos de
ámbito general que sean de aplicación, el Ministro de
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente. a pro
puesta de la Dirección General de Carreteras, aprobará
las normas e instrucciones a las que deban sujetarse
los trabajos y obras de construcción de las carreteras
estatales, así como su señalización, balizamiento y defen
sa. las cuales deberán revisarse periódicamente para su
actualización permanente.

2. Estas' normas e instrucciones se publicarán en
el «Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 41. Ejecución por terceros.

La dirección. control y vigilancia de los trabajos y
obras de construcción de carreteras estatales, así como
de su señalización, balizamiento y defensa, podrán ser
realizadas por terceros, correspondiendo su inspección
a la Dirección General de Carreteras, que velará por el
cumplimiento estricto de las disposiciones aplicables.

Artículo 42. Control preventivo municipal.

1. Las obras de construcción, reparación o conser
vación de carreteras estatales, por constituir obras públi
cas de interés general. no están sometidas a los actos
de control preventivo municipal a que se refiere el ar
tículo 84.1, b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril. regu
ladora de las Bases de Régimen Local (artículo 12).

En consecuencia, no procederá la suspensión por los
órganos urbanísticos competentes de la ejecución de
las obras a que se refiere el párrafo anterior que se rea
licen en ejecución de lo dispuesto en el Plan de Carre
teras del Estado, ni de aquellas otras que se puedan
acordar por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente por razones de urgencia o excepcional
interés público.

2. La realización de obras e instalaciones por par
ticulares en áreas de servicio se ajustará a lo establecido
en la legislación urbanística, así como a lo dispuesto
en el artículo 84.1, b), de la Ley 7/1985. de 2 de abril.
reguladora de las Bases de Régimen Local.

Igualmente, quedarán sujetas a la legislación local
y urbanística las obras e instalaciones debidamente auto
rizadas y realizadas por particulare¡¡ en el dominio público
viario.

CAPITUlO V

Financiación

Artículo 43. Financiación de la Red de Carreteras del
Estado.

1. La financiación de las actuaciones en la Red de
Carreteras del Estado se efectuará nnediante las con
signaciones que se incluyan en los Presupuestos Gene
rales del Estado, los recursos que provengan de otras
Administraciones Públicas. de organismos nacionales e
internacionales y, excepcionalmente, de particulares.

2. Igualmente, la financiación podrá producirse
mediante contribuciones especiales, en la forma y con
los requisitos contenidos en los artículos 14 de la Ley
y 47 de este Reglamento.

3. Las carreteras del Estado que vayan a explotarse
en régimen de gestión indirecta se financiarán mediante
los recursos propios de las sociedades concesionarias,
los ajenos que éstas movilicen y las subvenciones que
pudieran otorgarse (artículo 13.3). .

Artículo 44. Colaboración de otras Administraciones
Públicas.

1. Las Comunidades Autónomas y las Corporacio
nes locales podrán ofrecer al Estado, para obras de cons
trucción, conservación o mejora de carreteras estatales
o de algunos de sus tramos:

a) Aportaciones dinerarias.
b) Aportaciones de terrenos, libres de servidumbres

y otros gravámenes.
c) Instalación de elementos complementarios de la

carretera. a sus expensas o por sus propios medios.
d) Compromiso de tomar a su cargo, total o par

cialmente. la conservación y mantenimiento de la carre
tera o de sus elementos complementarios.

e) Redacción de estudios, anteproyectos y proyec
tos.

2. A los efectos del apartado anterior. se consideran
elementos complementarios de la carretera:

a) Las instalaciones de alumbrado y de ventilación.
b) Los semáforos y otros elementos de ordenación

y regulación de la circulación.
c) Las aceras.
d) Las calzadas de servicio.
e) Los pasos superiores o inferiores para peatones.
f) Las instalacionesde riego o desagüe.
g) Las plantaciones o zonas ajardinadas.
h) Otros elementos de naturaleza análoga.

3. Las aportaciones dinerarias podrán determinarse
en porcentaje del coste de las obras. incluidos o no el
valor de las expropiaciones y el coste de redacción del
proyecto, o bien en cuantía fija, con independencia del
resultado de la licitación y de las ulteriores incidencias
de la obra.

Artículo 45. Convenios de colaboración.

1. La colaboración a que se refiere el artículo ante
rior se instrumentará a través de los correspondientes
convenios entre la Administración Pública interesada y
la Administración General del Estado, en el que se harán
constar la clase de la aportación y su cuantía cuando
sea dineraria, la forma y los plazos en que se pondrá
a disposición del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente, así como las fórmulas para
garantizar su efectividad. También incluirá las obligacio
nes y compromisos recíprocos y, en todo caso, el relativo
a la consignación del gasto en los .presupuestos corres
pondientes a los años en que haya de realizarse.

2. Estos convenios se regirán por lo dispuesto en
los artículos 6 a 8 de la Ley de Régimen'Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común o en el artículo 57 de la Ley reguladora
de las Bases de Régimen Local, según se trate de con
venios celebrados por la Administración General del Esta
do con Comunidades Autónomas o entidades locales,
respectivamente.

Artículo 46. Colaboración de los particulares.

1. Los particulares podrán contribuir económica
mente a la construcción o mejora de las carreteras esta
tales con aportaciones en dinero o mediante cesiones
gratuitas de terrenos.

2. A estos efectos. los particulares interesados en
una determinada actuación a realizar en una carretera
estatal. presentarán en la Dirección General de Carre
teras sus propuestas y ofrecimientos, en los que se harán
constar, en todo caso:

a) El tramo de carretera para el que se hace el
ofrecimiento.

b) La clase y cuantía de la aportación.
c) La forma y plazo en que se hará efectiva.
d) Un aval bancario que garantice su cumplimiento,

en el caso de ser la aportación dineraria o, en el supuesto
de consistir en aportación de terrenos, los documentos
que acrediten la titularidad e inexistencia de cargas sobre
los terrenos ofrecidos.

3. Una vez aceptado el ofrecimiento, los compro
misos y obligaciones recíprocos se formalizarán en un
convenio entre el Ministerio de Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente y los particulares.

4. La cesión de terrenos se tramitará de conformi
dad con la legislación del Patrimonio del Estado, adqui
riendo los terrenos cedidos el carácter de bienes de domi
nio público, adscritos al Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, para el servicio de carre-
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teras, pudiéndose inscribir en el Registro de la Propiedad
mediante los a~entos que procedan según la legislación
hipotecaria.

5. Este procedimiento se aplicará igualmente a los
supuestos contemplados en el artículo 28.3 de la Ley
de Carreteras.

Artículo 47. Contribuciones especiales.

1. Podrán imponerse contribuciones especiales
cuando de la ejecución de las obras que se realicen
para la construcción de carreteras, accesos y vías de
servicio, resulte la obtención por personas físicas o jurí
dicas de un beneficio especial, aunque éste no pueda
fijarse en una cantidad concreta. El aumento de valor
de determinadas fincas como consecuencia de la eje
cución de las obras tendrá, a estos efectos, la consi
deración de beneficio especial.

2. 'Serán sujetos pasivos de estas contribuciones
especiales quienes se beneficien de modo directo con
las carreteras, accesos y vías de servicio y, especialmen
te, los titulares de las fincas y establecimientos colin
dantes, y los de las urbanizaciones cuya comunicación
resulte mejorada.

3. La base imponible se determinará por el siguiente
porcentaje del coste total de las obras, incluido el jus
tiprecio de las expropiaciones, excepto, en cuanto al suje
to pasivo que sea titular del bien expropiado, la parte
correspondiente del justiprecio: .

al Con carácter general, hasta el 25 por 100.
b) En las vías de servicio, hasta el 50 por 100.
c) En los accesos de uso particular" para determi

nado número de fincas, urbanizaciones o establecimien
tos, hasta el 90 por 100.

4. El importe total de las contribuciones especiales
se repartirá entre los sujetos pasivos atendiendo a aque
llos criterios objetivos que, según la naturaleza de las
obras, construcciones y circunstancias que concurran
en aquéllos, se determinen de entre los que figuran a
continuación:

a) Superficie de las fincas beneficiadas.
b) Situación, proximidad y accesos a la carretera

de las fincas, construcciones, instalaciones, explotacio
nes y urbanizaciones.

cl Bases imponibles en el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de las fincas beneficiadas.

d) Los que determine el Real Decreto que establezca
la contribución especial, en atención a las circunstancias
particulares que concurran en la obra.

5. El Gobierno, mediante Real Decreto aprobado a
propuesta de los Ministerios de Economía y Hacienda
y de Obras Públicas, Transportes y Melllio Ambiente,
llcordará el establecimiento de contribuciones especiales
en los supuestos a que se refiere la Ley de Carreteras
(artículo 14).

CAPITULO VI

Explotación

Artículo 48. Concepto.

1. La explotación de la carretera comprende las ope
raciones de conservación y mantenimiento. las actua
ciones encaminadas a la defensa de la vía y a su mejor
uso, incluyendo las referentes a señalización, ordenación
de accesos y uso de las zonas de dominio público, de
servidumbre y de afección (artículo 15).

2. Las operaciones de conservación y mantenimien
to incluyen todas las actividades necesarias para pre-

servar en el mejor estado posible el patrimonio viario.
Las actuaciones de defensa de la carretera incluyen las
necesarias para evitar actividades que perjudiquen a la
carretera, a su función o a la de sus zonas de influencia.
Las .actuaciones encaminadas al mejor uso de la carre
tera incluyen las destinadas a facilitar su utilización en
las mejores condiciones de seguridad, fluidez y como
didad posibles.

Artículo 49. Modos de explotación de las carreteras.

1. El Estado, como regla general. explotará direc
tamente las carreteras a su cargo, siendo la utilización
gratuita para el usuario o, excepcionalmente, mediante
el pago de peaje, cuyas tarifas aprobará el Gobierno.

2. Las carreteras también pueden ser explotadas
por cualquiera de los sistemas de gestión indirecta de
los servicios públicos que establece la Ley de Contratos
del Estado.

3. No están obligados al abono de peaje los vehículos
de las Fuerzas Armadas, los de los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad, los de las Autoridades júdiciáles, las ambu
lancias. los de los servicios contra incendios y los de
la propia explotación, en el cumplimiento de sus res
pectivas funciones específicas (artículo 16).

En cuanto a las exenciones del abono de peaje en
las' carreteras estatales en régimen de concesión admi
nistrativa, se regirán por lo dispuesto en la legislación
específica.

4. Se aplicarán igualmente las exenciones de abono
de peaje establecidas en convenios y compromisos inter
nacionales y las contenidas en los pliegos de cláusulas
generales o en los pliegos de cláusulas particulares que,
en su caso, se aprueben para la gestión del serVicio.

Artículo 50. Competencias.

Corresponden al Ministerio de Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente, que las ejercerá a través de
la Dirección General de Carreteras:

a) La explotación de las carreteras estatales, así
como su señalización, balizamiento y defensa.

b) La dirección, control y vigilancia de las actua
ciones y obras de explotación de carreteras estatales,
así como su señalización, balizamiento y defensa.

Artículo 51. Normas e instrucciones técnicas.

1. Sin perjuicio de los Reglamentos técnicos de
ámbito general que sean de aplicación, el Ministro de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. a pro
puesta de la Dirección General de Carreteras, aprobará

. las normas e instrucciones a las que deban sujetarse
los trabajos y obras d"8 explotación de las carreteras esta
tales, así como su señalización, balizamiento y defensa,
las cuales deberán revisarse períódicamente para su
actualización permanente.

2. Estas normas e instruccíones se publicarán en
el «Boletín Oficial del Estado». .

Artículo 52. Facultades inspectoras en supuestos de
explotación indirecta.

1. Corresponde a la Dirección General de Carreteras
ejercer las facultades de inspección de los trabajos y
obras de construcción, conservación y explotación de
las carreteras estatales, si su explotación se efectúa por
cualquier sistema de gestíón indirecta.

2. Las tareas a que se refiere el apartado anterior
podrán ser realizadas también por terceros, correspon
diendo, en tal caso, su inspección a la Direccíón General
de Carreteras, que velará por el cumplimiento estricto
de las disposiciones aplicables.
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Artículo 53. Remisión a otras normas.

Las carreteras estatales en régimen de conceslon
administrativa se regirán por lo dispuesto en la legis
lación específica (artículo 17).

Artículo 54. Gestión indirecta.

1. Si la explotación de la carretera estatal se efectúa
por gestión interesada. concierto con persona natural
o jurídica. o por una sociedad de economía mixta. cOrres
ponde al Consejo de Ministros acordar. por Real Decreto.
los términos de la gestión y la constitución de la sociedad.

2. Las personas físicas o jurídicas. públicas o pri
vadas. que en aplicación de los sistemas mencionados
resultaren titulares de la explotación de las carreteras.
podrán disfrutar de los beneficios fiscales y financieros
que para las carreteras en régimen de concesión prevé
la legislación vigente. Tales beneficios sólo podrán ser
otorgados por el Gobierno en el Real Decreto antes refe
rido y con los mismos condicionamientos establecidos
en el supuesto de ser objeto la carretera de concesión
administrativa.

3. El contrato de gestión. el concierto o los Estatutos
·sociales. en su caso. habrán de determinar el corres
pondiente régimen jurídico-administrativo y económico
financiero. así como las fórmulas de reparto entre los
contratantes o socios de los beneficios y riesgos de la
gestión (artículo 18).

CAPITULO VII

Elementos funcionales de la carretera_ Areas de servicio

Artículo 55. Concepto de elemento funcional.

1. Es elemento funcional de una carretera toda zona
permanentemente afecta a la conse"rVación de la misma
o a la explotación del servicio público viario. tales como
las destinadas a descanso. estacionamiento. auxilio y
atención médica de urgencia. pesaje. parada de auto
buses y otros fines auxiliares o complementarios (artícu
lo 21.2).

2. Son también elementos funcionales de la carre
tera:

a) Los centros operativos para la conservación y
explotación de la carretera.

b) Las áreas de servicio.
c) Las vías de servicio.

3. Los terrenos ocupados por los elementos fun
cionales de las carreteras. así como las instalaciones
para su conservación y explotación. tienen la conside
ración de bienes de dominio público.

Artículo 56. Areas dé servicio.

1. Son áreas de servicio las zonas colindantes con
las carreteras. diseñadas expresamente para albergar ins
talaciones y servicios destinados a la cobertura de las
necesidades de la circulación. pudiendo incluir estacio
nes de suministro de carburantes. hoteles. restaurantes.
talleres de reparación y otros servicios análogos des
tinados a facilitar la seguridad y comodidad de los usua
rios de la carretera (artículo 2.8).

2. La Administración General del Estado facilitará
la existencia de las áreas de servicio necesarias para
la comodidad del usuario y buen funcionamiento de la
circulación (artículo 19.1). .

Artículo 57. Prohibiciones.

1. No podrán instalarse áreas de servicio en las
variantes o carreteras de circunvalación. extendiéndose

esta prohibición a los 5 kilómetros inmediatamente ante
riores o posteriores a las mismas (artícuto 19.3).

2. La prohibición establecida en el apartado anterior
sólo se aplicará en aquellas variantes cuya funcionalidad
sea la de salvar el paso por un núcleo de población.

Artículo 58. Distancias.

1. La distancia mínima entre áreas de servicio situa
das al mismo lado de la via o en el mismo sentido de
circulación será de 20 kilómetros.

2. El Ministro de Obras Públicas. Transportes y
Medio Ambiente. de forma excepcional. a propuesta
motivada de la Dirección General de Carreteras. podrá
reducir esta distancia hasta 5 kilómetros en casos espe
ciales de tramos con alta intensidad de circulación o
próximos a nudos de carreteras o accesos a núcleos
de población.

3. La distancia mínima se medirá desde el principio
o final de los carriles de cambio de velocidad. de las
áreas de servicio. enlaces e intersecciones.

Artículo 59. Ubicación y contenido.

1. Las áreas de servicio tendrán acceso directo des
de la carretera. se podrán emplazar en uno o en ambos
márgenes de ella y contarán con los servicios e insta
laciones exigidos en el pliego de condiciones generales
y en el de cláusulas particulares por el que se rija el
correspondiente contrato. en su caso.

2. Todas las instalaciones cumplirán la normativa
vigente en relación con su utilización por personas afec
tadas por minusvalías.

3. No se podrán establecer en estas áreas insta
laciones o servicios que no tengan relación directa con
la carretera o que puedan generar un tráfico adicional.
estando expresamente prohibidos los locales en que se
realicen actividades de espectáculo o diversión.

Tampoco podrán venderse o suministrarse en los
locales o instalaciones de las áreas de servicio bebidas
alcohólicas de graduación superior a 20. 0

4. El área de servicio se comunicará con el exterior
únicamente a través de la carretera. A estos efectos.
en autopistas. autovías y vías rápidas se procederá a
su cerramiento en el límite del dominio público.

Artículo 60. Inclusión de áreas de servicio en estudios
de carreteras.

1. En los estudios de carreteras relativos a auto
pistas. autovías o vías rápidas se podrán incluir la loca
lización y accesos de las áreas de servicio como ele
mentos funcionales de aquéllas.

2. Si con posterioridad a los estudios citados en
el apartado anterior se justificara la necesidad de un
área de servicio. se someterá a información pública.
de acuerdo con el procedimiento regulado en el ca
pítulo 11 del Título 11 de este Reglamento. el correspon
diente estudio de carreteras. que incluirá su localización.
accesos e instalaciones.

3. Las áreas de servicio quedarán integradas en el
sistema general de comunicaciones y se diseñarán de
forma que resulten adaptadas a su entorno.

4. La aprobación del estudio faculta a los Ayunta
mientos y órganos competentes a autorizar las obras
de construcción. aunque el terreno estuviera clasificado
como suelo no urbanizable o suelo urbanizable no pro
gramado. con sujeción al procedimiento establecido en
el artículo 16.3.2.0 del texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. aprobado por
el Real Decreto legislativo 1/1992. de 26 de junio.
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Artículo 61. Explotación.

1. Las áreas de servicio podrán ser explotadas por
cualquiera de los sistemas de gestión de servicios públi
cos que establece la Ley de Contratos del Estado (artícu
IQ 19.4, párrafo primero).

2: El Ministro de Obras Públicas, Transportes y
MediO Ambiente podrá acordar la gestión directa de un
área de servicio o de varias agrupadas, si se estimase
conveniente para los intereses generales.

Artículo 62. Concesiones.

1. Las condiciones para el otorgamiento de conce
siones de áreas de servicio se establecerán en un pliego
de condiciones generales que será aprobado por el
Gobierno (artículo 19.4, párrafo segundo).

2. La concesión tendrá por objeto la construcción
y la explotación, o solamente la explotación, de todas
las instalaciones y servicios i"ncluidos en las áreas de
servicio. según se establezca, respectivamente, en el plie
go de condiciones particulares o en el de las cláusulas
de explotación.

El citado pliego podrá igualmente incluir la obligación
de que el adjudicatario se haga cargo de la explotación
de los servicios e instalaciones de otras áreas de servicio,
en cuyo caso su plazo de explotación coincidirá con el
de la concesión principal.

3. La concesión será otorgada por el Mínistro de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente a reserva
de las licencias y autorizaciones necesarias para la cons
trucción y explotación de la estación de servicio.

4. Los subcontratos para la prestación de activida
des accesorias se atendrán a lo dispuesto en la normativa
de contratación administrativa.

5. El período concesional no superará los cincuenta
años.

Artículo 63. Transmisibilidad de la concesión.

Las concesiones de áreas de servicio no serán trans
misibles «ínter vivos» durante un período de cinco años
desde la fecha de su adjudicación. Transcurrido dicho
plazo, la concesión se podrá transmitir, previa autori
zación del Ministro de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente. Cuando fueran objeto de la concesión
estaciones de servicio, el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente comunicará al Ministerio
de Industria y Energía su intención de conceder esta
autorización antes de forr,ralizarla y notificarla al inte
resado.

Artículo 64. Concursos.

La adjudicación de la concesión, que en todo caso
se realizará por concurso, irá precedida de las siguientes
actuaciones:

a) Definición del área de servicio en el correspon
diente estudio de carreteras, en los términos establecidos
en los artículos 59 y 60 de este Reglamento.

b) Determinación de las instalaciones· y servicios
que deberán establecerse. así como de los requisitos
y condiciones de cada uno de ellos. En el supuesto de
que se incluyeran estaciones de servicio, se solicitará
informe al Ministerio de Industria y.Energía.

c) Aprobación del pliego de condiciones particulares
para la ejecución de las obras, con señalamiento expreso
de los plazos de iniciación y terminación, así como de
los efectos de sú incumplimiento. y del pliego de cláu
sulas de explotación, en el que deberá incluirse el plazo
de la concesión, el canon a satisfacer y las garantías
técnicas y económicas que deberán presentar los con
cursantes.

d) Resolución del expediente de contratación. de
conformidad con las prescripciones y requisitos estable
cidos en el pliego de condiciones generales y en la legis
lación de contratos del Estado.

Artículo 65. Uso y conservación.

1. Será libre y gratuito el uso. propio de su natu
raleza, de las instalaciones y servicios de aseos y apar
camientos. así como la de las zonas para descanso y
juegos infantiles, sin perjuicio de su sujeción a normas
aplicables sobre circulación y seguridad.

2. Los concesionarios de los servicios quedan obli
gados a conservar y mantener en perfecto estado todos
los elementos funcionales del área y a cuidar del buen
orden y funcionamiento de los servicios.

Artículo 66. Extinción.

Serán causas de extinción de la concesión de un área
de servicio, las establecidas en la normativa de contra
tación administrativa para el contrato de gestión de
servicios públicos.

CAPITULO VIII

Estaciones de servicio situadas fuera de un área
de servicio

Artículo 67. Concepto.

Son estaciones de servicio las definidas como tales
en el Reglamento para el suministro y venta de gasolinas
y gasóleos para automoción, aprobado por el Real Decre
to 645/1988. de 24 de junio.

Artículo 68. Aceesos.

1. Salvo que' se ubiquen en un área de servicIo.
los accesos a estaciones de servicio situadas junto a
una autopista, autovía o vía rápida se realizarán siempre
a través de una vía de servicio.

2. Para los accesos a las estaciones de servicio en
carreteras convencionales o en vías de servicio. se estará
a lo dispuesto en el capítulo 11 del Título 111 de este Regla
mento. procediendo. en su caso, a la reordenación de
los accesos existentes afectados.

Artículo 69. Autorizaciones.

Corresponde al Director general de Carreteras auto
rizar la construcción de estaciones de servicio en las
vías de servicio de autopistas. autovías o vías rápidas,
o junto a una carretera convencional.

Artículo 70. Procedimiento de solicitud y otorgamiento
de autorizaciones fuera de los tramos urbanos.

1. La solicitud y el otorgamiento de autorizaciones
de instalación total o parcial en el dominio público o
acceso a la carretera a través de éste fuera de un área
de servicio y de los tramos urbanos definidos en los
artículos 37.2 de la Ley de Carreteras y 122.2 de este
Reglamento. se ajustarán a los requisitos y al procedi
miento que se determinan en los apartados siguientes.

2. El interesado presentará en la Dirección General
de Carreteras. o en cualquiera de los órganos. oficinas
o dependencias que el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común habilita para la recep
ción de instancias. solicitud de autorización dirigida al
citado centro directivo. haciendo constar necesariamen
te lo siguiente:

a) La personalidad del interesado, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 70 de la Ley de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Si se tratase de personas jurídicas
deberán aportar, además, los estatutos sociales. Los que
actúen en representación de tercero deberán aportar
poc;ler suficiente para ello.

b) La propiedad o cualquier" otro derecho que lleve
aparejada la posesión de los terrenos en los que haya
de Instalarse la estación de servicio, mediante documen
to público debidamente inscrito en el Registro de la Pro-

• piedad, o la autorización o concesión, según los casos,
de la entidad estatal. autonómica o local a quien corres
ponda. la propiedad de los terrenos. Si fuera preciso,
se exigirá escritura pública de formación de finca registral
independiente'. "

Será igualmente válido para acreditar la disponibilidad
de los terrenos, el documento público debidamente ins
crito en el Registro de la Propiedad en cuya virtud el
solicitante sea titular de un derecho de opción de compra
de aquéllos, siempre que el plazo para ejercitar la opción
s!la superior a 'dos años, sin exceder de cuatro.

c) Obras e instalaciones que se p.retenden realizar.
d) Señalamiento expreso de las líneas de dominio

público, servidumbre y afección, y de la línea límite de
edificación en la finca, a fin de que se pueda' acreditar
que las instalaciones y edificios quedan fuera de las
zonas de. dominio público y de servidumbre y detrás
de la línea límite de edifi9ación. .

3. Con la solicitud de autorizad.ón se aportará:

a) Un proyecto de construcción, suscrito por técnico
competente y visado por el correspondiente Colegio pro
feSional, que comprenderá la situación de los edificios
e instalaciones, el trazado de los accesos, la señalización,
el firme, el drenaje, la iluminación y la ornamentación,
y que analizará las características de la carretera a la
que se pretende acceder, tales como trazado en planta,
alzado y sección, visibilidad disponible, señalización, exis
tencia de otros accesos o vías de servicio, en un ámbito
no inferior 'al comprendido entre 500 metros antes y
después de los accesos a la estación de servicio.

b) Los documentos que acrediten el cumplimiento
de las. demás condiciones técnicas y administrativas que
se eXIJan para la construcción de la estación de servicio,
y que justifiquen la conformidad de las construcciones
con el planear:niento urbanístico o, en su caso, las auto-
rizaciones urbanisticas exigibles. .

4. La p.resentación de las solicitudes de autorización
se hará de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, y disposiciones de
desarrollo.

5. Recibidll·la documentación señalada, la Dirección
General de Carreteras someterá el expediente a infor
mación pública, por plazo no inferior a veinte días, que
se- anunciará en el «Bolet!n Oficia!» de la provincia y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en cuyo tér
mino municipal se pretenda instalar la estación de ser
vicio, a fin de que cualquier persona fisica o jurídica
pueda formular cuantas alegaciones y sugerencias esti
men pertinentes sobre las relaciones de la estación de
servicio con la carretera, sus accesos y, en su caso, la
reordenación de éstos a que pudiera dar lugar.

6. Las solicitudes de autorización se informarán por
los Servicios competentes de la Dirección General de
Carreteras. En el informe se harán constar cuantas cir
cunstancias se estime oportuno en relación con:

a) Las caracteríslicas de la carretera: trazado en
planta, alzado y sección, visibilidad disponible.

b) Los datos disponibles de explotación: intensidad
y velocidad de la circulación, accidentes. .

c) Las previsiones de los planes o proyectos de
ampliación o variación de la carretera en los próximos
diez años.

d) El cumplimiento de la normativa vigente.
e) La procedencia o no de la instalación propuesta

y sus accesos y, en su caso, las condiciones que, a juicio
del Servicio, se deberían exigir pa¡:a ello.

f) Las alegaciones y sugerencias presentadas en la
infor'!1ación pública.

7. La Dirección General'de Carreteras, a la vista del
expediente y de su interés o necesidad en relación con
la carretera, y de la información pública practicada, resol
verá sobre la solicitud de autorización formulada.

En caso afirmativo, se otorgará la autorización con
carácter proyisional, comunicándose al peticionario las
condiciones,de la misma, para que manifieste su acep
tación en un plazo de quince días. Si no lo hiciere dentro
del plazo señalado, se dejará sin efecto la autorización
provisional. "

Aceptadas las condiciones, se otorgará la autorización
con carácter definitivo.

La autorización provisional no prejuzga el otorgamien
to de la definitiva ni ampara el inicio de la construcción
de las instalaciones.

8. Otorgada la autorización definitiva, el solicitante
dispondrá de dieciocho meses para presentar a la Direc
ción General de Carreteras el acta de conformidad de
las obras a que se refiere el apartado 7 del artículo 71,
Ia.s cuales se ajustarán en todo a las condiciones fijadas
en la autorización. Transcurrido este plazo sin -que se
hubiera presentado la citada acta, la autorización se con
siderará caducada a cualquier efecto.

Artículo 71. Efectos de la autorización.

1. Las autorizaciones se otorgarán a reserva de las
demás licencias y autorizaciones necesarias para la cons
trucción y explotación de la estación de servicio, sin
perjuicio de tercero, y dejando a salvo los derechos
preexistentes sobre los terrenos o bienes. No supondrán
en ningún caso la cesión del dominio público, ni la asun
ción por la Administración General del Estado de res
ponsabilidad alguna respecto del titular de la autoriza
ción ode terceros.

2. Las obras de acceso a uná estación de servicio
se inspeccionarán por la Dirección General de Carreteras.

3. No se podrán iniciar las obras de acceso a una
estación .de servicio sin que la Dirección General de
Carreteras haya reconocido de conformidad su replan
teo. A estos efectos, el interesado avisará a la citada
Dirección General. con una antelación mínima de diez
días, de la fecha que prevea para dicha operación. El
citado centro directivo extenderá un acta de conformidad
o, en su caso, hará constar los reparos que entienda
oportunos, concediendo el plazo necesario para la sub
sanación.

El acta de conformidad del replanteo implicará el per
miso definitivo de iniciación de las obras de acceso a
la estación de servicio.

4. Las obras se ejecutarán según el proyecto pre
sentado y las condiciones impuestas en la autorización,
sin interrumpir ni dificultar la circulación por la carretera.

.5. Si fa Dirección General de Carreteras apreciara
desviaciones respecto del proyecto presentado o de las
condiciones impuestas en la autorización, solicitará de
la autoridad competente la paralización de las obras has
ta que se subsanen aquéllas, sin perjuicio de instruir
el expediente sancionador que proceda.

6. El titular de la estación de servicio deberá repo
ner, a su cargo; los elementos de la carretera que resulten
dañados por la ejecución de las opras, restituyéndolos
a las condiciones anteriores de seguridad, funcionalidad
y aspecto.
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7. No se podrá abrir a la explotación una estación
de servicio .sin que la Dirección General de Carreteras
haya reconocido de conformidad la. terminación de las
obras sin perjuicio de las demás autorizaciones que fue
ran legalmente pertinentes para esta apertura de explo
tación. A estos efectos, el interesado avisará a la citada
Dirección General, con una antelación mínima de diez
días, de la fecha que prevea para dicha operación. El'
citado centro directivo extenderá un acta de conformidad
o, en su caso, hará constar los reparos que entienda
oportunos, concediendo el plazo necesario para la sub
sanación. El acta de conformidad de las obras implicará
el permiso definitivo de apertura al uso público de los
accesos a la instalación complementaria de la carretera.
. 8. El tramo de vía de servicio necesario, en su caso,

para dar acceso a una estación de servicio, así como
sus conexiones con la calzada principal y los carriles
de cambio de velocidad. si no existieran con anterioridad,
se flarán por cuenta del solicitante, sin perjuicio de su
carácter de elemento funcional de la carretera.

Artículo 72. Modificación o suspensión de la autori
zación.

1.' La Dirección General de Carreteras podrá, en cual
quier momento, modificar o suspender temporal o defi
nitivamente la autorización si resultara incompatible con
normas aprobadas con posterioridad, produjera daños
en el dominio público o impidiera su utilización' para'
actividades de interés público.

2: El procedimiento para modificar o suspender la
autorización se iniciará de oficio o a instancia de parte,
y será instruido por los Servicios competentes de la Direc
ción General de Carreteras, comunicándose su inicio.
inmediatamente antes de que éste tenga lugar, al Minis
terio de Industria y Energía. En todo caso, y antes de
elevar la propuesta de resolución, se dará audiencia a
los afectados con el fin de que puedan formular cuantas
alegaciones convengan a sus derechos. I:a resolución
del expediente corresponderá al Director general de
Carreteras. Cuando, como consecuencia de este proce
dimiento, se haya producido cualquier modificación de
la autorización que pueda dar lugar a la cancelación
de la inscripción en el Registro del Ministerio de Industria
y Energía, tanto en el supuesto de suspensión definitiva
como en el de suspensión temporal por plazo superior
a un año, esta circunstancia se comunicará al citado
Ministerio

3. Igualmente, deberá suprimirse la posibilidad de
girar a la izquierda para acceder a una estación de ser
vicio. por razones de seguridad vial o cuando la inten
sidad media diaria (IMD) . rebase los 5.000 vehículos.

TITULO 111

Uso y defensa de las carreteras

CAPITULO I

Protección del dominio público viario y limitaciones
a la propiedad

Artículo 73. Zonas de protección.

.1. A los efectos de la Ley de Carreteras y de este
Reglamento se establecen en las carreteras las siguien
tes zonas: de dominio público, de servidumbre y de afec
ción (artículo 20).

2. A efectos del régimen júrídico de protección del
dominio público viario y para la determinación de las
limitaciones de laopropiedad de los terrenos colindantes,
los ramales de enlace y las vías de giros de intersecciones.
tendrán en todo caso la consideración de carreteras
convencionales.

3. La naturaleza de dominio público de los terrenos
e instalaciones de los elementos funcionales de la carre
tera que establece el artículo 55.3 de este Reglamento,
prevalecerá sobre las zonas de servidumbre o afección
donde se superpongan.

4. Donde las zonas de dominio público. servidumbre
y afección se superpongan, en función de que su medio
ción se realice desde la carretera principal o desde los
ramales de enlaces y vías de giro de intersecciones. pre
valecerá, lln todo caso. la configuración de la zona de _
dominio público sobre la de servidumbre, y la de ésta
sobre la. de afección, cualquiera que sea la carretera
o elemento determinante. .

5. En los cruces e intersecciones de la Red de Carre
teras del Estado con carreteras de titularidad de otra-s
Administraciones Públicas. el ejercicio de las respectivas
competencias se coordinarán entre sí. quedando a salvo
las atribuciones del Estado sobre las carreteras de su
propia Red.

SECCiÓN 1.a ZONA DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 74. Delimitación.

1. Son de dominio público los terrenos ocupados
por las carreteras estatales y sus elementos funcionales,
y una franja de terreno de ocho metros de anchura en
autopistas. autovías y vías rápidas. y de tres metros en
el resto de las carreteras. a cada lado de la vía, medidas
en horizontal y perpendicularmente al eje de la· misma,
desde la arista el<terior de la explanación. La aristá eltte
rior de la explanación es la intersección del talud del
desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros
de sostenimiento colindantes. con el terreno natural. En
los casos especiales de puentes, viaductos. túneles,
estructuras u obras similares, se podrá fijar como arista
exterior de la explanación la línea de proyección orto
gonal del borde de las obras sobre el terreno. Será en
todo caso de dominio público el terreno ocupado por
los soportes de la estructura (artículo 21.1). .

2. En túneles, la determinación de la zona de domi
nio público podrá extenderse a la superficie de los terre
nos necesarios para asegurar la conservación y man
tenimiento de la obra, de acuerdo con las características
geotécnicas del terreno, su altura sobre el túnel y. .la
disposición de sus elementos, tales como ventllaclon.
accesos u otros necesarios.

Artículo 75. Expropiación.

1. Los proyectos de con'strucción o trazado de nue
vas carreteras, variantes, duplicaciones de calzada, acon
dicionamiento, restablecimiento de las condiciones de
las vías y ordenación de accesos habrán de comprender
la expropiación de los terrenos a integrar en la zona
de dominio público, incluyendo en su caso los destinados
a áreas de servicio y otros elementos funcionales de
la carretera.

2. Excepcionalmente. en los casos d., viaductos y
pl,lentes, la expropiación y. en cor¡secu"ncia, la confi
guración de la zona de dominio público. podrá limitarse
a los terrenos ocupados por lostimientos de los soportes
de las estructuras y una fránja de un metro, como míni-

, mo, a su alrededor. El resto de los terrenos afectados
quedará sujeto a la imposición de las servidumbres de
paso ne.cesarias para garantizar el adecuado funciona
miento y explotación de la carretera.

Artículo 76. Obras e instalaciones.

1, Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en
la zona de dominio público de la carretera. previa auto
rización del Ministerio de Obras Públicas. Transportes
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y Medio Ambiente, cuando la prestación de un servicio
público de interés general asi lo exija. Todo ello sin per
juicio de otras competencias concurrentes y de lo esta
blecido en el artículo 38 de la Ley de Carreteras y con
cordantes de este Reglamento (artículo 21.3).

2. En ningún caso se autorizarán obras o instala
ciones que puedan afectar a la seguridad de la circu
lación vial. perjudiquen la estructura de la carretera y
sus elementos funcionales, o impidan su adecuada explo
tación.

3. En la zona de dominio público se permitirán las
obras relacionadas con los accesos de una estación de
servicio debidamente autorizada.

4. Se podrá autorizar excepcionalmente la utiliza
ción del subsuelo en la zona de dominio público, para
la implantación o construcción de infraestructuras
imprescindibles para la prestación de servicios públicos
de interés general. con los requisitos y procedimiento
establecidos en la sección 6." del presente Titulo del
Reglamento.

5. . En el caso previsto en el apartado anterior. las
obras o instalaciones se situarán fuera de la explanación
de la carretera, salvo en los casos de cruces. túneles.
puentes y viaductos.

SECCiÓN 2." ZONA OE SERVIDUMBRE

Artículo 77. Delimitación.

.La zona de servidumbre de las carreteras estatales
consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de
las mismas, delimitadas interiormente por la zona de
dominio público definida en los articulas 21 de la Ley
de Carreteras y 74 de este Reglamento, y exteriormente
por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la
explanación a una distancia de 25 metros en autopistas.
autovías y vías rápidas. y de ocho metros en el resto
de las carreteras. medidas desde las citadas aristas (ar
tículo 22.1 ).

Articulo 78. Usos permitidos.

1. En la zona de servidumbre no podrán realizarse
obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean
compatibles con la seguridad vial. previa autorización,
en cualquier caso. del Ministerio de Obras Públicas;
Transportes y Medio Ambiente. sin perjuicio de otras
competencias concurrentes y de lo establecido en el
artículo 38 de la Ley de Carreteras y 123 de este Regla
mento (artículo 22.2).

2. En todo caso, el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente podrá utilizar o autorizar
la utilización de la zona de servidumbre por razones de
interés general o cuando lo requiera el mejor servicio
de la carretera (articulo 22.3).

3. La zona de servidumbre se podrá utilizar para
los siguientes fines:

a) Encauzamiento y canalizacjón de aguas que dis
curran por la carretera.

b) Depósito temporal de objetos que se encuentren
sobre la plataforma de la carretera y constituyan peligro
u obstáculo para la circulación.

c) Estacionamiento temporal de vehículos o remol
ques que no puedan circular por cualquier causa.

d) Conducciones vinculadas a servicios de interés
general. si no existe posibilidad de llevarlas más lejos
de la carretera.

e) Almacenamiento temporal de materiales, maqui
naria y herramientas destinadas a las obras' de cons
trucción. reparación o conservación de la carretera.

f) Otros análogos que contribuyan al mejor servicio
de la carretera, tales como caminos agricolas o de ser
vicio. y zonas de aparcamiento.

4. El otorgamiento de las autorizaciones para la uti
lización por terceros de la zona de servidumbre para
los fines expresados, corresponderá a la Dirección Gene
ral de Carreteras.

Artículo 79. Requisitos.

1. En los supuestos enunciados en los párrafos a),
b) y c) del apartado 3 del articulo anterior. la utilización
temporal de los terrenos comprendidos en la zona de
servidumbre no requerirá la previa notificación de la
Dirección General de Carreteras al propietario ni al posee
dor de los terrenos afectados.

2. En los casos previstos en los párrafos d),' e) y
f), la Dirección General de Carreteras notificará previa
mente al propietario del inmueble afectado y al arren
datario u otros poseedores con título válido en Derecho,
la resolución de ocupar los terrenos necesarios. con
expresión de la superficie y del plazo previsto, finalidad
a la que se destina y designación del beneficiario. a los
efectos de que en un plazo de quince días manifieste
lo que estime conveniente.

Articulo 80. Uso por los titulares.

1. El uso y explotación de los terrenos compren
didos dentro de la zona de servidumbre por sus pro
pietarios o titulares de un derecho real o personal que
lleve aparejado su disfrute, estarán limitados por su com
patibilidad con las ocupaciones y usos que efectúen la
Dirección' General de Carreteras o las' personas auto
rizadas, sin que esta limitación genere derecho a indem
nización.

2. Los propietarios o titulares de otros derechos rea
les o personales sobre los terrenos afectados por las
servidumbres necesarias para garantizar el funciona
miento y explotación de la carretera podrán realizar cul
tivos sin necesidad de autorización. pero no obras o ins
talaciones que impidan la efectividad de la servidumbre
o que afecten a la seguridad de la circulación vial. Tam
poco se podrán realizar plantaciones. obras o instala
ciones que impidan la efectividad de esas servidumbres
o incidan en la seguridad de la circulación vial.

Articulo 81. Indemnización.

1. Serán indemnizables la ocupaciórr de la zona de
servidumbre y los daños y perjuicios que se causen por
su utilización (artículo 22.4).

2. A tal efecto, será de aplicación lo previsto en
la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento.

3. El abono de las indemnizaciones será de cuenta
del beneficiario de la ocupación.

SECCiÓN 3." ZONA DE AFECCiÓN

Artículo 82. Delimitación.

La zona de afección de una carretera estatal consistirá
en dos franjas de terrenos a ambos lados de la misma,
delimitadas interiormente por la zona de servidumbre
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas
exteriores de la explanación a una distancia de 100
metros en autopistas, autovias y vias rápidas. y de 50
metros en el resto de las carreteras, medidas desde las
citadas aristas (artículo 23.1).

Artículo 83. Obras e instalaciones.

1. Para ejecutar en la zona de afección cualquier
tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales. cam-
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biar el uso o destino de las mismas y plantar o talar
árboles, se requerirá la previa autorización del Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, sin
perjuicio de otras competencias concurrentes y de lo
establecido en el artículo 38 de la Ley de Carreteras
y 123 de este Reglamento (artículo 23.2).

2. En las construcciones e instalaCiones ya exísten
tes en la zona de afección podrán realizarse obras de
reparación O mejora, previa la autorización correspon
dilinte, una vez constatados su finalidad y contenido,
siempre que no supongan aumento de' volumen de la
construcción y sin que el incremento de valor que áqué
lIas comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos
expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de las
demás competencias concurrentes y de lo dispuesto en
el artículo 39 de la Ley (artículo 23.3).

3. La de.negación de la autorización deberá fundarse.
en las previsiones de los planes o proyectos de amplia
ción o variación de la carretera, en un futuro no superior
a diez años (artículo 23.4).

SECCiÓN 4." líNEA LIMITE DE EDIFICACiÓN

Artículo 84. Delimitación.

1. A ambos lados de las carreteras estatales se esta
blece la línea límite de edificación, desde la cual hasta
la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de
construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción
de las que resulten imprescindibles para la conservación
y mantenimiento de las construcciones existentes.

La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros
en autopistas, autovías y vías rápidas, y a 25 metros
en el resto de las carreteras, de la arista exterior de
la calzada más próxima, medidos horizontalmente a par
tir de la mencionada arista. Se entiende que la arista
exterior de la calzada es el borde exterior de la parte
de la carretera destinada a la circulación de vehículos
en general (artículo 25.1 l.

2. A los efectos del apartado anterior, los ramales
de enlaces y las vías de giro de intersecciones tendrán
la consideración de carreteras convéncionales.

,
Artículo 85. Casos especiales.

1. Con carácter general. en las carreteras estatales
que discurran total o parcialmente por zonas urbanas,
el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente podrá establecer la línea límite de edificación
a una distancia inferior a la fijada en el artículo anterior,
siempre que lo permita el planeamieñlo urbanístico.
correspondiente, con arreglo al procedimiento que regla
mentariamente se establezca (artículo 25.2).

2. Asimismo. el Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente, previo informe de las Comu
nidades Autónomas y Entidades locales afectadas,
podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar
una línea límite de edificación inferior a la establecida
con carácter general. aplicable a determinadas carreteras
estatales en zonas o comarcas perfectamente delimi·
tadas (artículo 25.3).

3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante
riores, en las variantes o carreteras de circunvalación
que se construyan con el objeto de eliminar las travesías
de las poblaciones, la línea límite de edificación se situará
a 100 metros, medidos horizontalmente a partir de la
arista exterior de la calzada en toda la longitud de la
variante (artículo 25.4).

4. A efectos de lo previsto en los apartados 1 y
2 del presente artículo, la Dirección General de Carre
teras determinará provisionalmente la linea límite de edi
ficación y someterá el correspondiente estudio de deli
mitación a información pública. por el plazo de treinta

días hábiles, que se anunciará en el «Boletín Oficial del
Estado», a fin de que cualquier persona física o jurídica
pueda formular las alegaciones que estime pertinentes.

Simultáneamente, dicha Dirección General remitirá
a las Comunidades Autónomas y Entidades locales afec
tadas, el referido estudio de delimitación, a fin de que.
en dicho plazo y un mes más, se manifiesten.

En caso de conformidad, o si las Comunidades Autó
nomas o las Entidades locales no contestasen en el plazo
mencionado, el expediente se elevará al Ministro de
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente para su
resolución definitiva. .

En el supuesto de disconformidad, se procederá con
arreglo a lo indicado en el párrafo segundo del apartado
1 del artículo 10 de la Ley de Carreteras y 33 de este
Reglamento.

Artículo 86. Coincidencia de zonas.

1. Donde, por ser muy grande la proyecclon hori
zontal del talud de las explanaciones. la línea límite de
edificacíón quede dentro de las zonas de dominio público
o de servidumbre. la citada línea se hará .coincidir con
el borde exterior de la zona de servidumbre.

2. Donde las líneas límite de edificación se super
pongan. en función de que su medición se realice desde
la carretera principal o desde los ramales de enlaces
y vías de giro de intersecciones, prevalecerá, en todo
caso, la más alejada de la carretera. cualquiera que sea
la carretera o elemento determinante.

Artículo 87. Obras e instalaciones.

1. Se podrán ejecutar obras de conservación y man
teflimiento de las construcciones existentes dentro de
la línea límite de edificación, así como obras de repa
ración por razones de higiene y ornato de los inmuebles,
previa la comunicación de su proyecto a la Dirección
General de Carreteras; entendiéndose la conformidad de
ésta si no manifest-ase reparo alguno, fundado en la con
travención de lo dispuesto en la Ley de Carreteras y
en este Reglamento, en el plazo de un mes.

2. La Dirección General de Carreteras podrá auto
rizar la colocación de instalaciones fácilmente desmon
tables, así como de cerramientos diáfanos, entre el borde
exterior de la zona de servidumbre y la línea límite de
edificación. siempre que no. resulten mermadas las con
diciones de visibilidad y seguridad de la circulación vial.

3. Los' depósitos subterráneos, surtidores de apro
visionamiento y marquesinas de una estación de servicio
deberán quedar situados más allá de la línea límite de
edificación.

4. Entre el borde exterior de la zona de servidumbre
y la línea límite de edificación no se podrán ejecutar
obras que supongan una edificación por debajo del nivel
del terreno. ni realizar instalaciones aéreas o subterrá
neas que constituyan parte integrante ·de industrias o
establecimientos, salvo las instalaciones que tengan
carácter provisional O sean fácilmente desmontables.

5. Las limitaciones anteriormente señaladas no con
fieren a los titulares de derechos reales sobre las fincas
incluidas en la línea límite de edificación, ningún derecho
a indemnización.

SECCiÓN 5." PUBLICIDAD

Artículo 88. Prohibición.

1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras
estatales queda prohibido realizar publicidad en cual
quier lugar visible desde la zona de dominio público de
la carretera, sin que esta prohibición dé en ningún caso
derecho a indemnización (artículo 24.1).
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2. La prohibición afectará a todos los elementos de
la instalación publicitaria, "omprendiendo la fijación de
carteles, colocaclon de soportes y cualquier otra mani
festaCión de la citada actividad publicitaria, salvo las
exceptuadas en la Ley de Carreteras y en el presente
Reglamento.

Artículo 89. earteles informativos.

. '1. A los efectos de lo dispuesto en el articulo ante
flor, no se consideran publicidad los carteles informativos
autorizados por el Ministerio de Obras Públicas Trans-
portes y Medio Ambiente (articulo 24.2). '

2. Son carteles informativos:

a) Las señales de servicio.
b) L<?s carteles que indiquen lugares de interés cul

tural. tUrlStlCO, poblaCiones. urbanizaciones y centros
Importantes de atracción con acceso directo e inmediato
desde la carretera.

c) Los que se refieran a actividades y obras que
afecten a la carretera.

. d) Los rótulos de los establecimientos mercantiles
o industriales que sean indicativos de su actividad en
las condiciones fijadas en el articulo siguiente. '

3. En los casos al, b) y cl del apartado anterior, la
forma. colores y dimensiones de los carteles informativos
se determinarán por el Ministerio de Obras Públicas
Transportes y Medio Ambiente. '

4. Los carteles informativos podrán ser colocados
por los Interesados. previa autorización de la Dirección
General de Carreteras, corriendO' a ·cargo de aquéllos
su mantenimiento y conservación. La autorización podrá
ser revocada sin derecho a indemnización. previa audien-'
cla del Interesado, en caso de mala conservación cese
de la· actividad objeto de. la información. por ra~ones
de seguridad de la circulación o por perjudicar el serVicio
público que presta la carreter~.

5. En los casos de revocación contemplados en el
apartado anterior; la Dirección General de Carreteras
comunicará al interesado la resolución motivada dán
dale, un p!azo para que retire el cartel objeto de' revo
caclOn. aSI como sus soportes y cimientos. Transcurrido
dicho plazo Sin que el interesado haya procedido a la
retorada, la Dirección General de Carreteras la llevará
a cabo. estando el titular obligado al pago de los costes
de la operación.

Artículo 90. Rótulos y anuncios:

1. Los rótulos de establecimientos mercantiles o
industriales tendrán la consideración de carteles infor
mati,vos si están situados sobre los inmuebles en que
aquellos tengan su sede o en su inmediata proximidad
y no podrán incluir comunicación adicional alguna ten:
dente a promover la contratación de bienes o servicios.

2. Los rótulos y anuncios deberán ser autorizados
por la Dirección General de Carreteras. En ningún caso
se autorizarán:

al. Los rótulos cuya segunda mayor dimensión sea
superior al 10 por 100 de su distancia a la arista exterior
de la calzada.

b) Los rótulos que. por sus características o lumi
nosidad. vistos desde cualquier punto de la plataforma
de la carretera, puedan .producir deslumbramientos con
fusión o distracción a los usuarios de ésta. o sean i~com
patlbles con la seguridad de la circulación vial.

. 3, No se considerarán publicidad los rótulos o dibu
JOS que figuren sobre los vehículos automóviles, y se
refieran exclusivamente al propietario del mismo o a la

carga que transporte. No se podrán utilizar susta'ncias
reflectantes, colores o composiciones que puedan indu
cor a confUSión con señales de circulación u obstaculizar
el tráfico rodado.

Articulo 91. Excepción.

Excepcionalmente. tendrán la consideración de infor
mación losavisos de carácter eventual relativos a prue
bas deportivas o acontecimientos Similares, reglamen
tariamente autoriz"dos y que se desarrollen en la propia
carretera. sin perjuIcIo de lo establecido en los artículos
24.1 de la Ley de Carreteras y 88.1 de este Reglamento.

SECCiÓN 6.a REGIMEN JURiDICO DE AUTORIZACIONES "UERA

DE LOS TRAMOs URBANOS

Articulo 92. Procedimiento.

1. El otorgamiento de autorizaciones para realizar
obras. instalaciones o actividades en las zonas de pro
tección de las carreteras estatales, fuera de los tramos
urbanos. asi como para modificar su uso o destino, se
ajustará al procedimiento descrito a continuación. Se
exceptúan las correspondientes a estaciones de servicio,
reguladas en el capítulo VIII del Título 11 de este Regla
mento.

2, El interesado presentará en la Dirección General
de Carreteras. o en cualquiera de los órganos, oficinas
o d~flendencias que el artículo 38.4 qe la Ley de Régimen
JUrldlcO de 'Ias AdministraCiones Publicas y del Proce
dl~lento Administrativo Común habilita para la recep
Clan de instancias. solicitud de autorización dirigida al
c!~ado centro directivo, acompañada de la documenta
clan que para cada supuesto establece el artículo 93.

3. El Servicio competente de la Dirección General
de Carreteras examinará la documentación presentada
y, si ésta fuera incompleta, requerirá al interesado para
que subsane. en el plazo de diez días. el defecto obser-
vado. ,

4. Comprobada la actuación solicitada sobre el
terreno y practicados, cuando fuere necesario los trá
mites complementarios que se estimen pertin~ntes, el
ServiCIO competente de la Dirección General de Carre
ter~s elevará a este centro directivo el expediente. acam
panado de la correspondiente propuesta, para su reso
lUCión por el Director general de Carreteras. En dicha
resoluciSlrl se establecerán las condiciones en que la
resoluclon se otorga o, en su caso. los motivos de su
denegación.

Artículo 93. Documentación a acompañar a las soli
citudes de autorización.

1. Si la petición de autorización tuviera por objeto
la realización de obras o instalaciones en la zona de
dominio público para el establecímiento de un servicio
público de interés general. se acompañarán un proyecto
de las obras e instalaciones a ejecutar y los documentos
que acrediten su conformidad con el planeamiento urba
nístico o las autorizaciones urbanísticas exigibles. En
todo caso. se justificará el interés general de la necesidad
de ocupación del dominio público que se solicita.

2. En los casos de solicitud de autorización de uti
lización de las zonas de servidumbre o afección. se acom
pañará la documentación necesaria para la correcta loca
lización y definición de la actuación que se pretende
real!zar. salvo en los siguientes supuestos en los que
sera ne~es~ria. además la presentación de proyecto sus
Crito por tecnlco competente y visado por el Colegio
profesional correspondiente:

al Construcción de obras de paso o desagüe, muros
de sosterllmlento y. en general. todas las actuaciones
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que puedan incidir sobre la seguridad de la circulación
vial. sobre algún servicio existente, sobre el libre curso
de las aguas, tanto superficiales como subterráneas, o
sobre las condiciones medioambientales del entorno. El
proyecto estudiará las condiciones estructurales de la
obra y su incidencia sobre los mencionados aspectos.

b) Restaurantes, hoteles y, en general, cualquier ins
talación permanente colindante con una carretera con
vencional o una vía de servicio. El proyecto comprenderá
el estudio del trazado de los accesos, aparcamíentos,
señalización, firme, drenaje, iluminación, ornamentación
y demás elementos inherentes a la instalación. Dichos
elementos Se diseñarán de forma que no afecten a la
seguridad vial ni a la calidad paisajística del entorno
de la carretera, debiendo tener en este sentido las edi
ficaciones unas adecuadas características estéticas.

c) Urbanizaciones, instalaciones industriales, tendi-.
dos aéreos, conducciones, redes de abastecimiento y
saneamiento, accesos, explanaciones y, en general. cual
quier otro elemento de urbimización. El proyecto reco
gerá especialmente la ordenación de la zona compren
dida entre la línea límite de edificación y la carretera,
en sus distintos aspectos; y contemplará las molestias
o peligros que la instalación, o las materias de ella deri
vadas, puedan producir a la circulación, así como los
perjuicios a las características medioambientales del
entorno de la carfetera.

Artículo 94. Condiciones para el otorgamiento de auto
rizaciones.
En el otorgamiento de autorizaciones se impondrán

las condiciones que, eh cada caso, se consideren opor
tunas para evitar daños y perjuicios a la infraestructura
de la carretera, a sus elementos funcionales, a la segu
ridad de la circulación vial, a la adecuada explotación
de aquélla, o las condiciones medioambientales del
entorno.

En particular, se observarán las siguientes normas:
a) Plantaciones de arbolado. Sólo se podrán auto

rizar en zonas de servidumbre y afección, siempre que
no perjudiquen a la visibilidad en la carretera, ni a la
seguridad de la circulación vial.

b) Talas de arbolado. Se denegará, salvo que el
arbolado perjudique a la carretera o a sus elementos
funcionales, o a la seguridad de la circulación vial.

c) Tendídos aéreos. Se autorizarán preferente
mente detrás de la línea límite de edificación. En todo
caso, la distancia de los apoyos a la arista exterior de
la calzada no será inferior a vez y media su altura. Esta
misma distancia mínima se aplicará también en los casos
de cruces aéreos, en los cuales el gálibo fijado por la
Dirección General de Carreteras será suficiente para evi
tar accidentes a los vehículos.

d) Conducciones subterráneas. No se autorizarán
por la zona de dominio público salvo que, excepcional.
mente y con la debida justificación, la prestación de un
servicio público de interés general así lo exigiere.

En la zona de servidumbre, y donde no haya posi
bilidad de llevarlas fuera de la misma, se podrán autorizar
las correspondientes a la prestación de un servicio públi
co de interés general y las· vinculadas a servicios de
interés general, situándolas en todo caso lo más lejos
posible de la carretera.

Las de interés privado sólo se autorizarán por la zona
de afección. Excepcionalmente y donde no haya otra
solución, se podrán autorizar en la zona de servidumbre,
lo más lejos posible de la carretera.

e) Obras subterráneas. En la zona de servidumbre
no se autorizarán las que puedan perjudicar el ulterior
aprovechamiento de la misma para los fines a que está
destinada. En cualquier caso, delante de la línea límite
de edificación no se autorizarán las que supongan una

edificación, tales como garajes, almacenes, piscinas o
similares.

f) Cruces subterráneos. Las obras correspondien
tes se ejecutarán de forma que produzcan las menores
perturbaciones posibles a la circulación, deja"rán el pavi
mento de la carretera en sus condiciones anteriores, y
tendrán la debida resistencia.

La cota mínima de resguardo entre la parte superior
de la obra de cruce y la rasante de la carretera será
fijada por el Director general de Carreteras.

Salvo justificación especial. no se autorizarán cruces
a cielo abierto en autopistas, autovías y vías rápidas,
ni en carreteras convencionales con intensidad media
diaria de circulación superior a 3.000 vehículos, debién
dose efectuar el cruce mediante mina, túnel o perto-,
ración mecánica subterránea.

También se podrán utilizar para el cruce las obras
de paso o desagüe de la carretera, siempre que se ase
gure el adecuado mantenimiento de sus condiciones fun
cionales y estructurales.
. g) Cerra·mientos. En la zona de servidumbre sólo
se podrán autorizar cerramientos totalmente diáfanos,
sobre piquetes sin cimiento de fábrica. Los demás tipos
sólo se autorizarán exteriormente a la línea límite de
edificación.

La reconstrucción de cerramientos existentes se hará
con arreglo a las condiciones qUe se impondrían si fueran
de nUeva construcción, salvo las operaciones de mera
reparación y conservación.

Donde resulte necesario el retranqueo de cerramien
tos por exigencias derivadas de la construcción de nue
vas vías, duplicación de calzadas, ensanche de la pla
taforma u otros fljotivos de interés público, se podrán
reponer en las mismas condiciones exístentes antes de
la formulación del proyecto de obra, en cuanto a su
estructura y distancia a la arista exterior de la expla
nación, garantizándose en todo caso que el cerramiento
se sitúa fuera de la zona de dominio público y que no
resultan mermadas las condiciones de visibilidad y segu
ridad de la circulación vial.

h) Instalaciones colindantes con la carretera. Ade
más de cumplir las condiciones que, en cada caso, sean
exigibles según las características de la instalación, las
edificaciones deberán quedar siempre detrás de la línea
límite de edificación. Delante de esta línea no se auto
rizarán más obras que las necesarias para viales, apar
camíentos, ísletas o zonas ajardínadas. En la zona de
servidumbre se podrán autorizar excepcionalmente
zonas pavimentadas para viales o aparcamiento.

i) Instalaciones industriales, agrícolas y ganaderas.
Además de las condiciones que, en cada caso, sean exi
gibles según las características de la explotación, se
impondrán condiciones específicas para evítar las moles
tias o peligros que la instalación, o las materias de ella
derivadas, puedan producir a la circulación, así como
para evitar perjuicios a las características medioambien
tales del entorno de la carretera.

j) Movimientos de tierras y explanaciones. Se
podrán autorizar en las zonas de servidumbre y afección,
siempre que no sean perjudiciales para la carretera o
su explotación, por modificación del curso de ·las aguas,
reducción de la visibilidad, o cualquier otro motivo.

k) Pasos elevados:
1.0 Los estribos de la estructura no podrán ocupar

la zona de dominio público, salvo expresa autorización
del Director general de Carreteras. En carreteras con
calzadas separadas Se podrán ubicar pilas en la mediana,
siempre que .la anchura de ésta sea suficiente para que
no representen un peligro para la circulación, dotándolas,
en su caso, de un dispositivo de contención de vehículos.

2. 0 El gálibo sobre la calzada, tanto durante la eje
cución de la obra como después de ella, será fijado por
el Director general de Carreteras.
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3.° Las características de la estructura tendrán en
cuenta la posibilidad de ampliación O vanación de la
carretera en los próximos veinte años.

1) Pasos inferiores:

1.° La cota mínima de resguardo entre la parte supe
rior de la obra de paso y la rasante de la carretera será
fijada por el Director general de Carreteras.

2.° Las características de la estructura tendrán en
cuenta la posíbílidad de ampliación o variación de la
carretera en un futuro en los próximos veinte años.

m) Vertederos. No se autorizarán en ningún caso.

. Artículo 95. Efectos de la autorización.

1. Las autorizaciones se otorgarán a reserva de las
demás licencias y autorizaciones necesarias, sin perjuicio
de tercero y dejando a salvo los derechos preexistentes
sobre los terrenos o bienes. No supondrán en ningún
caso la cesión del dominio público, ni la asunción por
la Administración General del Estado de responsabilidad
alguna. respecto del titular de la autorización o de ter
ceros.

2. Las obras o instalaciones autorizadas se iniciarán
y finalizarán dentro de los plazos que determine la propia
autorización.

3. Las obras se inspeccionarán por la Dirección
General de Carreteras.

4. No se podrán iniciar las obras sin que la Dirección
General de Carreteras haya reconocido de conformidad
su replanteo. A estos efectos, el interesado avisará a
la citada Dirección General, con una antelación mínima
de diez días, de la fecha que prevea para dicha operación.
El citado centro directivo extenderá un acta de confor
midad o, en su caso, hará constar los reparos que entien
da oportunos, concediendo el plazo necesario para la
subsanación. El acta de conformidad del replanteo impli
cará el permiso definitivo de iniciación de las obras.

5. Las obras se ejecutarán según el proyecto pre
sentado, en su caso, y las condiciones impuestas en
la autorización, sin interrumpir ni dificultar la circulación
por la carretera.

6. Si la Dirección General de Carreteras apreciara
desviaciones respecto del proyecto presentado, en su
caso, O de las condiciones impuestas en la autorización,
solicitará de la autoridad competente a que se refíere
el artículo 27 de la Ley de Carreteras la paralización
de las obras hasta que se subsanen aquéllas, sin perjuicio
de instruir el expediente sancionador que proceda.

7. El titular de la autorización deberá reponer, a su
cargo, los elementos de la carretera que resulten daña
dos por la ejecución de las obras, restituyéndolos a las
condiciones anteriores de seguridad, funcionalidad y
aspecto.

8. La Dirección General de Carreteras reconocerá
la terminación de las obras. A estos efectos, el interesado
avisará al Servicio competente, con una antelación míni
ma de diez días, de la fecha que prevea para dicha ope
ración. El citado centro directivo extenderá un acta de
conformidad o, en su caso, hará constar los reparos que
entienda oportunos, concediendo el plazo necesario para
la subsanación. El acta de conformidad de las obras impli
cará el permiso de su uso.

9. La autorización producirá efectos mientras per
manezca el objeto determinante de su otorgamiento,
y será transmisible previa notificación a la Dirección
General de Carreteras del cambio de titularidad.

10.. El otorgamiento de una autorización de apro
vechamiento especial de la zona de dominio público
devengará el pago del correspondiente precio público,
cuya cuantía se establecerá por el Ministro de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, de acuerdo con

lo establecido en la vigente legislación de tasas y precios
públicos.

Artículo 96. Modificación o suspensión de la autori
zación.

1. La Dirección General de Carreteras podrá, en cual
quier momento. modificar o suspender temporal o defi
nitivamente la autorización si resultara incompatible con
normas aprobadas con posterioridad, produjera daños
en el dominio público, impidiera su utilización para acti
vidades de interés público o, como consecuencia del
planeamiento de las carreteras estatales, así se requiriera
para su ampliación, mejora o desarrollo.

2. El procedimiento para modificar o suspender la
autorización se iniciará de oficio o a instancia de parte,
y será instruido por los Servicios competentes de la Direc
ción General de Carreteras. En todo caso, y antes de
elevar la propuesta de resolución, se dará audiencia a
los afectados con el fin de que puedan formular cuantas
alegaciones convengan a sus derechos. Corresponderá
al Director general de Carreteras la resolución del expe
diente.

SECCiÓN 7.a MEDIOS DE PRDTECClóN DE LA LEGALIDAD VIARIA

Artículo 97. Suspensión provisional de obras e insta
laciones.

1. Los Delegados del Gobierno y Gobernadores Civi
les, a instancia o previo informe del Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, dispondrán la
paralización de las obras y la suspensión de usos no.
autorizados o que no se ajusten a las condiciones esta
blecidas en las autorizaciones (artículo 27.1).

2. El Servicio competente de la Dirección General
de Carreteras solicitará de los Delegados del Gobierno
o de los Gobernadores Civiles la paralización de las obras
o la suspensión de los usos a que se refiere el apartado
anterior, tan pronto tenga conocimiento de los hechos.
El citado Servicio acompañará un infbrme sobre las obras
o usos objeto de paralización, y cuantos datos considere
relevantes al respecto.

3. Los Delegados del Gobierno o Gobernadores Civi
les dispondrán la paralización de las obras o la suspen
sión de los usos denunciados tan pronto reciban la infor
mación suficiente al efecto, y como máximo en el plazo
de quince días, a contar desde la recepción de la solicitud
del Servicio competente de la Dirección General de Carre
teras. La paralización que será notificada al interesado,
tendrá el carácter de medida provisional y cautelar, como
trámite previo al expediente regulado en el artículo
siguiente.

Artículo 98. Resolución definitiva.

1. Las citadas autoridades interesarán del Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente que
efectúe la adecuada comprobación de las obras para
lizadas y los usos suspendidos, debiendo adoptar, en
el plazo de dos meses, una de las resoluciones siguientes:

a) Demoler las obras e instalaciones o impedir defi
nitivamente los usos no autorizados o que no se ajustaren
" las condiciones establecidas en la autorización.

b) Ordenar la instrucción de los oportunos expedien
- tes para la eventual legalización de las obras o insta

laciones, o autorización de los usos que se adapten a
las normas aplicables (artículo 27.2).

2. La adopción de los oportunos acuerdos se hará
sin perjuicio de las sanciones y de las responsabilidades
de todo orden que resulten procedentes (artículo 27.3).

3. El plazo de dos meses a que se refiere el aparta
do 1 se contará desde el día de la paralización efectiva
de las obras o de la suspensión de los usos.
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Artículo 99. Ejecución.

1. Dictada la resolución a que se refiere el artículo
anterior. el Delegado del Gobierno o Gobernador Civil
concederá el plazo máximo de un mes para su cum
plimiento por el interesado.

2. En caso de incumplimiento de .la obligación de
demoler. o cuando se continúe ejercitando el uso no
autorizado. el Delegado del Gobierno o Gobernador Civil
ordenará la ejecución forzosa de la resolución. en sus
titución del interesado y a su costa.

Artículo 100. Obras ruinosas.

1. Cuando una construcción. o parte de ella. próxi
ma a una carretera estatal pudiera ocasionar daños a
ésta o ser motivo de peligro para la circulación. el Servicio
competente de la Dirección General de Carreteras lo pon
drá en conocimiento de la Corporación local correspon
diente a los efectos de su declaración de ruina y sub
siguiente demolición.

2. Si existieran urgencia y peligro inminentes. se
dará traslado de tal circunstancia al Gobernador Civil
o Delegado del Gobierno para que adopten las medidas
necesarias.

CAPITULO 11

Accesos

Artículo 101. Concepto.

Se consideran accesos a una carretera estatal:

a) Las conexiones de ésta con las vías de servicio
de la propia carretera o con otras vías no estatales.

b) Las entradas y salidas directas de vehículos a
núcleos urbanos e industriales. y a fincas y predios colin
dantes.

Artículo 102. Limitación de accesos.

1. El Ministerio de Obras Públicas. Transportes y
Medio Ambiente puede limitar los accesos a las carre
teras estatales y establecer con carácter obligatorio los
lugares en los que tales accesos pueden construirse (ar"
tículo 28.1).

2. Asimismo. queda facultado para reordenar los
accesos existentes con objeto de mejorar la explotación
de la carretera y la seguridad vial. pudiendo expropiar
para ello los terrenos necesarios (artículo 28.2).

3. Las propiedades colindantes no tendrán acceso
directo a las nuevas carreteras. a las variantes de pobla
ción y de trazado. ni a los nuevos tramos de calzada
de interés general del Estado. salvo que sean calzadas
de servicio (artículo 28.4)..

4. Tampoco tendrán estas propiedades acceso
directo a las autovías. salvo a través de vías de servicio.
Estas vías de servicio. elemento funcional de la carretera.
sólo se construirán para llevar a cabo una reordenación
de accesos o por otras razones de interés público.

5. En los demás casos..Ias propiedades colindantes
no tendrán acceso directo a la carretera. no previsto
por la Dirección General de Carreteras. salvo que se rea
lice a través de vías de servicio. si no se cumple pre
viamente una de las dos condiciones siguientes:

a) Que el acceso sea de interés público por encon
trarse vinculado a bienes. obras o servicios de carácter
igualmente público.

b) Que esté suficientemente justificada la imposi
bilidad de otro tipo de acceso.

6. Aun en los supuestos contemplados en el apar
tado anterior. la Dirección General de Carreteras podrá

establecer. con carácter obligatorio. los lugares y con
diciones en que tales accesos pueden construirse.

7. En todo proyecto de duplicación de calzada. acon
dicionamiento del trazado o ensanche de la plataforma
de una carretera estatal existente se incluirá el estudio
de la reordenación de los accesos que hubiera en el
momento de redactar dicho proyecto.

8. El cruce de algún carril o calzada de una carretera
estatal se hará a distinto nivel en los siguientes. casos:

al Para cruzar una autopista. autovía o vía rápida.
b) Cuando la intensidad media diaria (IMD) de la

circulación por una carretera convencional. en el momen
to de la autorización. rebase los 5.000 vehículos. o cuan
do se alcance dicha intensidad.

Artículo 103. Colaboración de terceros.

1. Cuando los accesos no previstos se soliciten por
los propietarios o usufructuarios de una propiedad colin
dante. o por otros directamente interesados. el Ministerio
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente podrá
convenir con éstos la aportación económica procedente
en cada caso. siempre que el acceso sea de interés públi
co o exista imposibilidad de otro tipo de acceso (artícu
lo 28.3).

2. El convenio a que se refiere el apartado anterior
se formalizará conforme a lo previsto en el capítulo V
del Título 11 de este Reglamento.

Artículo 104. Procedimiento de solicitud yotorgamien
to de autorizaciones fuera de los tramos urbanos.

1. La apertura lile conexiones y accesos no previstos
en el proyecto de construcción de la carretera deberá
ser autorizada por la Dirección General de Carreteras.
y se atendrá a sus normas e instrucciones.

2. El interesado presentará en la Dirección General
de Carreteras. o en cualquiera de los órganos. oficinas
o dependencias que el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común habilita para la recep
ción de instancias. solicitud de autorización dirigida al
citado centro directivo. haciendo constar necesariamen
te lo siguiente:

aj La personalidad del interesado. de acuerdo con
lo previsto en el artículo 70 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Si se tratase de personas jurídicas
deberán aportar. además. los estatutos sociales y la com
posición de sus órganos de administración.

b) La propiedad. o cualquier otro derecho real o per
sonal que lleve aparejada la posesión de los terrenos
a los que se pretende acceder. mediante documento
público debidamente inscrito en el Registro de la Pro
piedad. o la autorización o concesión. según los casos.
de la entidad estatal. autonómica o local a quien corres
ponda la propiedad de los terrenos. Si fuera preciso.
se exigirá escritura pública de formación de finca registral
independiente.

Será igualmente válido para acreditar la disponibilidad
de los terrenos. el documento público en cuya virtud
el solicitante sea titular de un derecho de opción de
compra o arrendamiento de aquéllos. siempre que el
plazo para ejercitar la opción sea superior a un año.
sin exceder de dos.

3. Con la solicitud de autorización se aportará un.
proyecto de construcción del acceso. suscrito por técnico
competente y visado por el correspondiente Colegio pro
fesional. que comprenderá el estudio del tráfico. el tra
zado. la señalización. el firme. el drenaje. la iluminación
y la ornamentación. y que analizará las características
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de la carretera a la que se pretende acceder. tales como
trazado en planta. alzado y sección. visibilidad disponible.
señalización. existencia de otros accesos o vías de ser
vicio. en un ámbito no inferior al comprendido entre
500 metros antes y después del acceso que se solicita.

4. La presentación de las solicitudes de autorización
se hará de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. y disposiciones de
desarrollo.

5. Recibida la documentación señalada. en el caso
de que se derivara la reordenación de algún acceso exis
tente. la Dirección General de Carreteras someterá el
expediente a información pública. por plazo no inferior
a veinte días hábiles. que se anunciará en el «Boletín
Oficia!>. de la provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento en cuyo término municipal. se pretenda
abrir los accesos. a fin de que todos los interesados
puedan formular cuantas alegaciones y sugerencias esti
men pertinentes sobre la citada reordenación de acce
sos.

6. Las solicitudes de autorización se informarán por
los Servicios competentes de la Dirección General de
Carreteras. En el informe se harán constar cuantas cir
cunstancias se estime oportuno en relación con:

a) Las características de la carretera: trazado en
planta. alzado y sección. visibilidad disponible.

b) Los datos disponibles de explotación: intensidad
y velocidad de la circulación. accidentes.

c) El cumplimiento de la normativa vigente.
d) La procedencia o no del acceso propuesto y. en

su caso. las condiciones que. a 'juicio del Servicio. se
deberían exigir para ello.

e) Las alegaciones y sugerencias presentadas en la
información pública.

f) Las previsiones de los planes o proyectos de
ampliación o variación de la carretera en los próximos
diez años.

7. La Dirección General de Carreteras. a la vista del
expediente y de la información pública practicada. resol
verá sobre la solicitud de autorización formulada. fijando
un plazo para la construcción del acceso e imponiendo
las limitaciones de uso y condicionamientos que estime
convenientes o necesarios. incluyendo su extensión y
compatibilidad a otros usuarios.

8. Otorgada la autorización. el solicitante dispondrá
del plazo a que se refiere el apartado anterior para pre
sentar a la Dirección General de Carreteras el acta de
conformidad de las obras a que se refiere el apartado
7 del artículo 105. las cuales se ajustarán en todo
a las condiciones fijadas en la autorización. Transcu
rrido este plazo sin que se hubiera presentado la citada
acta. la autorización se considerará caducada a cualquier
efecto.

Artículo 105. Efectos de la autorización.

1. Las autorizaciones se otorgarán a reserva de las
denl¿1s iicencias y autorizaciones necesarias para el uso
del acceso. sin perjuicio de tercero y dejando a salvo
los derechos preexistentes sobre los terrenos o bienes.
No supondrán en ningún caso la exclusividad. la cesión
del dominio público. ni la asunción por la Administración
General del Estado de responsabilidad alguna respecto
del titular de la autorización o de terceros.

2. No se podrán iniciar las obras del acceso sin que
la Dirección General de Carreteras haya reconocido de
conformidad su replanteo. A estos efectos. el interesado
avisará a la citada Dirección General. con una antelación
mínima de diez días, de la fecha que prevea para dicha
operación. Se extenderá un acta de conformidad o. en

su caso, se harán constar los reparos que entienda opor
tunos, concediendo el plazo necesario para la subsa
nación. El acta de conformidad del replanteo implicará
el permiso definitivo de iniciación de las obras.

3. Las obras se ejecutarán según el proyecto pre
sentado y las condiciones impuestas en la autorización.
sin interrumpir ni dificultar la circulación por la carretera.

4. Las obras del acceso se inspeccionarán por la
Dirección General de Carreteras.

5. Si la Dirección General de Carreteras apreciara
desviaciones respecto del proyecto presentado o de las
condiciones impuestas en la autorización. solicitará de

. la autoridad competente la paralización de las obras has
ta que se subsanen aquéllas, sin perjuicio de instruir
el expediente sancionador que proceda.

6. El titular del acceso deberá reponer, a su cargo.
los elementos de la carretera que resulten dañados por
la ejecución de las obras. restituyéndolos a las condi
ciones anteriores de seguridad. funcionalidad y aspecto.

7. No se podrá abrir a la circulación un acceso sin
que la Dirección General de Carreteras haya reconocido
de conformidad la terminación de las obras. A estos
efectos, el interesado comunicará a la citada Dirección
General. con una antelación mínima de diez días. la fecha
que prevea para dicha operación. El citado centro direc
tivo extenderá un acta de conformidad o. en su caso.
hará constar los reparos que entienda oportunos. con
cediendo el plazo necesario para la subsanación. El acta
de conformidad de las obras implicará el permiso de
apertura al uso público del acceso.

8. La Dirección General de Carreteras podrá impo
ner. en todo momento, las limitaciones de uso y con,
dicionamientos que e.stime convenientes o necesarios.
incluyendo su extensión y compatibilidad a otros usua
rios.

9. No se podrán variar las características o uso de
los accesos sin previa autorización de la Dirección Gene
ral de Carreteras. que podrá obligar al titular de la auto
rización a restablecer las características o usos modi
ficados. dándole un plazo suficiente, que en ningún caso
será superior a un mes. para regularizar la situación.
sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

Artículo 106. Modificación o suspensión de la auto
rización.

1. La Dirección General de Carreteras podrá. en cual
quier momento, modificar o suspender temporal o defi
nitivamente la autorización de acceso:

a) Si resultara incompatible con normas aprobadas
con posterioridad.

b) Si produjera daños en el dominio público o impi
diera su utilización para actividades de interés público.

c) Cuando se hayan alterado los supuestos deter
minantes de su otorgamiento.

d) Por incumplimiento de las ciáusulas de la auto
rización o modificación del uso y características del acce
so, previo requerimiento al titular para que regularice
su situación.

e) Cuando lo exija la reordenación de accesos a que
se refieren el apartado 2 de los artículos 28 de la Ley
y 72 y 102 de este'Reglamento.

f) Cuando lo exija su adecuación a los planes viarios
o de ordenación urbana.

2. El procedimiento para modificar o suspender la
autorización se iniciará de oficio o a instancia de parte.
y será instruido por los Servicios competentes de la Direc
ción General de Carreteras. En todo caso. y antes de
elevar la propuesta de resolución. se dará audiencia a
los afectados con el fin de que puedan formular cuantas
alegaciones convengan il sus derechos. Corresponderá
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al Director general de Carreteras la resolución del expe
diente.

3. Declarada la suspensión de la autorización de
un acceso, el Servicio competente de la Dirección Gene
ral de Carreteras procederá a clausurarlo y a adoptar
cuantas medidas sean necesarias para garantizar el
cierre.·

CAPITULO 111

Uso de las carreteras

Artículo 107. Limitaciones a la circulación.

1. El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente. sin perjuicio de lo establecido en otras
disposiciones y de las facultades de otros Departamentos
ministeriales, podrá imponer, en el ámbito de sus com
petencias, cuando las cOndiciones, situaciones, exigen
cias técnicas o seguridad vial de las carreteras estatales
lo requieran, limitaciones temporales o permanentes a
la circulación en ciertos tramos o partes de las carreteras.

Le compete igualmente fijar las condiciones de las
autorizaciones excepcionales que, en su caso, puedan
otorgarse por el órgano competente, y señalizar las
correspondientes ordenaciones resultantes de la circu
lación (artículo 29).

2. En autopistas y autovías, las cosechadoras y ve
hículos especiales análogos, que circulen a velocidades
inferiores a 60 kilómetros por hora, se desplazarán sobre
plataformas móviles o sobre cualquier otro vehículo de
motor que se desplace de forma independiente a una
velocidad nO inferior a la indicada. .

3. Las vías rápidas tendrán las mismas limitaciones
a la circulación que las autopistas.

4. El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente podrá reservar al uso exclusivo de ve
hículos automóviles determinados itinerarios o tramos de
autovía, cOn el fin de facilitar la comodidad y seguridad
de la circulación y garantizar la adecuada prestación del
servicio público encomendado.

La reserva del tramo o itinerario correspondiente se
acordará por el Ministro de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente, a propuesta del Director general de
Carreteras. previo informe del Ministerio de Justicia e
Interior. y será pUblicada en el Boletín o Boletines de
las provincias afectadas.

5. Con la misma finalidad y mediante el procedi
miento del apartado anterior, el Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente podrá reservar al
uso exclusivo de vehículos automóviles determinados
itinerarios o tramos de vías rápidas.

6. La Dirección General de Carreteras podrá habilitar
carriles para su utilización en sentido contrario al habi
tual, cuando la realización de trabajos o actividades en
la calzada lo requiera.

Artículo 108. Autorización para transportes especiales,
pruebas deportivas y otros usos excepcionales de la
carretera.

1. En estos casos, el solicitante presentará Un estu
dio detallado, en el que se justificará que el uso especial
de la carretera nO producirá daños a ésta, que la segu
ridad de la circulación quedará garantizada y que se
tomarán las medidas necesarias para reducir al máximo
las afecciones al resto de los usuarios de la carretera.

2. La Administración podrá exigir la constitución de
una fianza para responder de daños y perjuicios que
se puedan ocasionar por el incumpltrniento de las cOn
diciones de la autorización.

3. "La autorización para transportes especiales, prue
bas deportivas y otros usos excepcionales de la carretera,
se otorgará por la autoridad que corresponda, previo

informe vinculante en lo relativo a sus competencias.
de la Dirección General de Carreteras.

4. La obtención de la autorización para estos usos
especiales del dominio público viario estará sujeta al
abono del correspondiente precio público, cuya cuantía
se fijará por el Ministro de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente mediante Orden Ministerial.

Artículo 109. Control de usos.

El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente podrá establecer en puntos estratégicos de
la Red de Carreteras del Estado instalaciones de aforos
y estaciones .de pesaje para conocimiento y control de
las características de la demanda de tráfico sobre la
infraestructura de las carreteras. Las sobrecargas que
constituyan infracción se sancionarán por las autorida
des' competentes en cada caso (articulo 30).

CAPITULO IV

Infracciones y sanciones

Artículo 110. Tipificación.

1. Incurrirán en responsabilidad administrativa quie
nes cometan cualquiera de las infracciOnes tipificadas
en los apartados siguientes de este artículo.

2. Son infracciones leves:

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones nO
permitidas en las zOnas de dominio público, de servi
dumbre o de afección de la carretera, llevadas a cabo
sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir
alguna de las prescripciones impuestas en las autori
zaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto de lega
lización posterior.

b) Colocar, verter, arrojar o abandonar dentro de
la zona de dominio público, objetos o materiales de cual
quier naturaleza. .

c) Realizar, en la explanación o en la zOna de domi
nio público, plantaciones o cambios de uso nO permitidos
o sin la pertinente autorización, o sin atenerse a las COn
diciones de la autorización otorgada.

3. Son infraccione.s graves:

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones nO
permitidas en las zOnas de dominio público, de servi
dumbre O de afección de la carretera, llevadas a cabo
sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir
algunas de las prescripciones impuestas en las autori
zaciones otorgadas, cuando nO fuera posible su lega
lización posterior.

b) Deteriorar cualquier elemento de la carretera
directamente relacionado cOn la ordenación. orientación
y seguridad de la circulación, o modificar intenciona
damente sus características o situación.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier
obra o instalación de la carretera o de los elementos
funcionales de la misma.

d) Colocar o verter objetos o materiales de cualquier
naturaleza que afecten a la plataforma de la carretera.

e) Realizar en la explanación o en la zOna de dominio
público cruces aéreos o subterráneos nO permitidos o
sin la pertinente autorización o sin atenerse a las cOn
diciones de la autorización otorgada.

f) Colocar carteles informativos en las zonas de
dominio público, servidumbre y afección sin autorización
del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente. .

4. Son infracciones muy graves:

a) Realizar obras. instalaciones o actuaciones nO
permitidas entre la arista exterior de la explanación y
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la línea límite de edificación, llevadas a cabo sin las auto
rizaciones o licencias requeridas, O incumplir alguna de
las prescripciones impuestas en las autorizaciones otor
gadas.

b) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento
de la carretera directamente relacionado con la orde
nación, orientación y seguridad de la circulación, o modi
ficar intencionadamente sus características o situación,
cuando se impida que el elemento de que se trate siga
prestando su función. .

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier
obra o instalación de la carretera o de sus elementos
funcionales, cuando las actuaciones afecten a la calzada
o a los arcenes.

d) Establecer, en la zona de afección, instalaciones
de cualquier naturaleza o realizar alguna actividad que
resulten peligrosas, incómodas o insalubres para los
usuarios de la carretera, sin adoptar las medidas per
tinentes para evitarlo.

e) Dañar o deteriorar la carretera circulando con
pesos o cargas que excedan de los límites .autorizados.

f) Las clasificadas como graves cuando se aprecie
reincidencia.

g) Establecer cualquier clase de publicidad visible
desde la zona de dominio público de la carretera (artícu
lo 31).

Artículo 111. Responsables.

1. Serán responsables de la infracción las personas
físicas o jurídicas siguientes:

a) En el supuesto de incumplimiento de las con
diciones de una concesión o autorización administrativa,
el titular de ésta.

b) En las infracciones previstas en los apartados 3.f),
y 4.g) del artículo 31 de la Ley de Carreteras y 110
del presente Reglamento, el titular del cartel informativo
o instalación publicitaria, el anunciante y subsidiariamen
te el propietario del terreno.

c) En otros casos, el promotor de la actividad infrac
tora y el empresario o persona que la ejecuta, y el técnico
director de la misma.

2. Si hubiera más de un sujeto responsable. res·
ponderán todos ellos de forma solidaria de la infracción
y de la sanción que en su caso se imponga.

Artículo 112. Sanciones.

1. Las infracciones a que se refieren el artículo 31
de la Ley de Carreteras y 110 de. este Reglamento serán
sancionadas atendiendo a los daños y perjuicios pro
ducidos. en su caso, al riesgo creado y a la intencio
nalidad del causante. con las siguientes multas conforme
establece la disposición adicional cuarta de dicha Ley:

a) Infracciones leves, multa de 33.000 a 630.000
pesetas.

b) Infracciones graves, multa de 630.001 a
1.630.000 pesetas.

c) Infracciones muy graves. multa de 1.630.001 a
33.000.000 de pesetas (artículo 33.1).

2. Para la determinación de la cuantía de las multas
dentro de los límites determinados en el apartado ante
rior. se tendrán también en cuenta el valor de los daños
ocasionados al dominio público, instalaciones y elemen
tos funcionales de las carreteras, el de las obras y el
lugar en que se ejecuten, la superficie ocupada. el riesgo
creado a los usuarios de la carretera, el grado de cul
pabilidad del infractor y la reincidencia.

3. Para la fijación. en cada caso, de las sanciones
que correspondan por la infracción del apartado 4.g)
de los artículos 31 de la Ley de Carreteras y 110 de

este Reglamento. se examinará. además, la proporción
entre la máxima dimensión de la instalación publicitaria
y su distancia a la arista exterior de la calzada.

4. El procedimiento sancionador se tramitará con
forme a lo establecido en el Reglamento del proce
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto.

Artículo 113. Competencias.

1. Serán competentes para acordar la iniciación y
para la instrucción de los procedimientos administrativos
sancionadores los servicios periféricos de la Dirección
General de Carreteras.

2. La imposición de sanciones por infracciones leves
corresponderá al Gobernador Civil; la de las graves, al
Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te, y la de las muy graves. al Consejo de Ministros (ar
tículo 34.1 ).

3. La imposición de la sanción que corresponda será
independiente de la obligación de indemnizar los daños
y perjuicios causados, cuyo importe será fijado por el
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente (artículo 34.2).

Artículo 114. Prescripción.

1. El plazo de prescripción de las infracciones a que
se refiere el artículo 31 de la Ley será de cuatro años
para las graves y muy graves. y de un año para las
leves (artículo 35).

2. El cómputo del plazo de prescripción de las infrac
ciones se ihiciará en la fecha en que se hubiera cometido
la infracción o. si se trata de una actividad continuada.
en la fecba de su cese. En el caso de que el hecho
o actividad constitutivos de infracción no puedan cono
cerse por falta de manifestación de signos externos, el
plazo se computará a partir de cuando éstos se mani
fiesten.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado. del procedimiento sancio
nador, reanudándose el plazo de prescripción si el expe
diente sancionador estuviera paralizado más de un mes
por causa no imputable al presunto responsable.

4. Si no hubiese recaído resolución transcurridos
dieciocho meses desde la iniciación del expediente, se
iniciará el cómputo del plazo de caducidad establecido

. en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común.

Artículo 115. Obligación de restitución.

Sin perjuicio de la sanción administrativa que se
imponga o, en su caso, de la penal a que se refiere
el artículo 120. la persona o personas responsables de
los daños y perjuicios ocasionados estarán obligadas a
restituir y reponer las cosas a su estado anterior. y a
la indemnización de los daños irreparables y perjuicios
causados a que se refieren los artículos 34.2 de la Ley
de Carreteras y 113.3 de este Reglamento, en el plazo
que se determine en la correspondiente resolución. pre
via audiencia del interesado.

Artículo 116. Vía administrativa de apremio.

1. El importe de las multas. el correspondiente a
la valoración de los daños y perjuicios. y los gastos de
restitución y reposición podrán ser exigidos por vía admi
nistrativa de apremio.

2. En el caso de que se acuerde en vía de recurso
la suspensión de la ejecución de la multa, del pago de
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la indemnización de los daños y perjuicios o de los gastos
de restitución o de reposición, la autoridad competente
para resolver el recurso podrá exigir que se garantice
el importe correspondiente, o cualquier otra medida cau
telar que se estime necesaria.

Artículo 11 7. Reparación de daños.

1. En el caso de que se considerara urgente la repa
ración del daño, el Servicio competente de la Dirección
General de Carreteras la hará de forma inmediata, pasan
do seguidamente propuesta de liquidación detallada del
gasto al causante. Dicha liquidación será fijada defini
tivamente previa audiencia del interesado.

2. Si no fuera urgente la reparación del daño se
requerirá al interesado para que la efectúe en plazo no
superior a tres meses, debiendo dejar la carretera o sus
elementos en las mismas condiciones en que se hallaban
antes de producirse el daño. En caso de incumplimiento
del plazo señalado en la comunicación, el Servicio com
petente de la Dirección General de Carreteras podrá pro
ceder a la ejecución subsidiaria de las obras y trabajos
necesarios, pasando seguidamente liquidación detallada
del gasto al causante, para su abono en el plazo de
quince días.

3. Si las indemnizaciones por daños no se hubiesen
fijado en la resolución del expediente sancionador, se
tramitarán en expediente aparte, con audiencia del
infractor.

Artículo 118. Infracciones en el dominio público.

1. Quienes realicen en el dominio público actuacio
nes que, aunque no produzcan daños materiales, per
judiquen a la circulación o no se puedan autorizar con
arreglo al presente Reglamento, vendrán obligados a res
tituir las cosas a su primitivo estado en el plazo que
al efecto se les conceda, procediéndose, en caso de
no hacerlo, a la ejecución subsidiaria.

Si las actuaciones citadas constituyesen un obstáculo
peligroso para la circulación, el Servicio competente de
la Dirección General de Carreteras procederá a suprimir
dicho obstáculo por cuenta del causante, de forma inme
diata, exigiendo seguidamente al causante el pago de
su importe.

2. Si se trata del establecimiento de algún acceso
. realizado sin autorización o sin ajustarse a sus condi

ciones, el Servicio competente de la Dirección General
de Carreteras impedirá su uso de forma inmediata,
debiendo el infractor restituir las cosas a su primitivo
estado o cumplir las condiciones de la autorización en
el plazo que a tal efecto se señale.

Si dichas actuaciones no se hubiesen llevado a cabo
en el plazo fijado, el Servicio competente de la Dirección
General de Carreteras procederá a la ejecución subsi
diaria, requiriendo para ello, si fuera necesario, el auxilio
de la fuerza pública a través del Delegado del Gobierno
o Gobernador Civil, y pasando seguidamente liquidación
del gasto al causante.

Artículo 119. Multas coercitivas.

Con independencia de las multas previstas en el apar
tado 1 de los artículos 33 de la Ley de Carreteras y
112 de este Reglamento, los órganos sancionadores,
una Vez transcurridos los plazos señalados en el reque
rimiento correspondiente, podrán imponer multas COer
citivas, conforme a lo establecido en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

La cuantía de cada una de dichas multas no superará
el 20 por 100 de la multa fijada para la infracción come
tida (artículo 33.2).

Artículo 120. Delito o falta.

En los supuestos en que los actos cometidos contra
la carretera o sus elementos pudieran ser constitutivos
de delito o falta, el Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente pasará el tanto de culpa a
la autoridad judicial competente, y se abstendrá de pro
seguir el procedimiento sancionador mientras ésta no
se haya pronunciado. La sanción de la autoridad judicial
excluirá la imposición de multa administrativa. De no
haberse estimado la existencia de delito o falta, la Admi
nistración podrá proseguir el expediente sancionador
con base en los hechos que los Tribunales hayan con
siderado probados (artículo 32.2).

TITULO IV

Travesías y redes arteriales

Artículo 121. Régimen aplicable.

1. Los tramos de carretera estatal que discurran por
suelo urbano o estén incluidos en una red arterial se
regirán por las disposiciones del Capítulo IV y demás
de la Ley de Carreteras que les resulten aplicables (ar
tículo 36).

2. A los tramos de carretera estatal a que se refiere
el apartado anterior será de aplicación lo dispuesto en
este Título IV y demás artículos correspondientes de este
Reglamento.

Artículo 122. Definiciones.

1. A los efectos de la Ley de Carreteras y de este
Reglamento, Se denomina red arterial de una población
o grupo de poblaciones el conjunto de tramos de carre
teras actuales o futuros que establezcan de forma inte
grada la continuidad y conexión de los distintos itine
rarios de interés general del Estado, o presten el debido
aCCeso a los núcleos de población afectados.

2. Se consideran tramos urbanos aquellos de las
carreteras estatales que discurran por suelo calificado
de urbano por el correspondiente instrumento de pla
neamiento urbanístico. Se considera travesía la parte de
tramo urbano en la que existan edificaciones consoli
dadas al menos en las dos terceras partes de su longitud
y un entramado de calles al menos en uno de sus már
genes (artículo 37).

3. Si no hubiese instrumento de planeamiento urba
nístico definitivamente aprobado, la delimitación del sUe
lo urbano, a efectos de la aplicación de las disposiciones
de este Título, se realizará con los criterios establecidos
en el artículo 13 del texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por
el Real Decreto legislativo 1/1992, de 16 de junio.

Artículo 123. Actuaciones en la red arterial.

1. Toda actuación en una red arterial se establecerá
previo acuerdo entre las distintas Administraciones Públi
cas interesadas de forma coordinada con el planeamien
to urbanístico vigente. .

2. A tal efecto, deberán utilizarse procedimientos
legalmente establecidos para asegurar la colaboración
y coherencia de actuaciones en una red arterial en mate
ria de inversión y de prestación de servicios.

3. A falta de acuerdo, el Consejo de Ministros, a
propuesta del Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente, podrá aprobar la ejecución de las
actuaciones necesarias en los tramos de una red arterial
que formen o puedan formar parte de la Red Estatal
de Carreteras (artículo 38).
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Artículo 124. Delimitación de tramos urbanos.

1. La Dirección General de Carreteras, por propia
iniciati'la o a instancia del Ayuntamiento interesado, y
previa redacción del oportuno estudio de delimitación
de tramos urbanos, en el que se establecerá la parte
de ellos que deba tener la consideración de travesía,
tramitará el correspondiente expediente.

2. En el expediente citado en el apartado anterior
se determinará la línea límite de edificación a lo largo
de todo el tramo urbano, incluida la travesía. Dicha línea
podrá ser no uniforme, y fijarse a distancia inferior a
la prescrita por el apartado 1 de los artículos 25 de
la Ley y 84 de este Reglamento, de acuerdo con el pla
neamiento urbanístico correspondiente, y en virtud de
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 de la Ley
y el apartado 1 del artículo 85 de este Reglamento.

3. A efectos de lo previsto en el apartado anterior,
la Dirección General de Carreteras remitirá al Ayunta
miento afectado el estudio de delimitación de tramos
urbanos, a fin de que en el plazo de dos meses manifieste
si es o no conforme con el planeamiento urbanístico
en vigor. En caso de conformidad, osi el Ayuntamiento
no contestase en el plazo mencionado, el citado estudio
se elevará al Ministro de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente para su aprobación. En el supuesto
de disconformidad, se procederá conforme se indica para
este caso en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley
y 33 de este Reglamento.

4. Si como consecuencia de lo establecido en el
apartado 2 del artículo 10 de la Ley de Carreteras y
en el apartado 1 del artículo 21' de este Reglamento,
se modificasen las previsíones contenidas en el expe
diente de delimitación de tramos urbanos aprobado, se
incoará un nuevo expediente de delimitación de tramos
urbanos.

Artículo 125. Autorizaciones.

1. El otorgamiento de autorizaciones para realizar
obras o actividades, no ejecutadas por el Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, en la
zona de dominio público de los tramos urbanos corres
ponde a los Ayuntamientos, previo informe vinculante
de dicho Departamento ministerial. que habrá de versar
sobre aspectos relativos a disposiciones de la Ley de
Carreteras y su Reglamento.

2. En las zonas de servidumbre y afección de los
tramos de carretera indicados en el apartado anterior,
excluidas las travesías, las autorizaciones de usos yobras
las otorgarán los Ayuntamientos.

Cuando no estuviese aprobado definitivamente nin
gún instrumento de planeamiento urbanístico deberán
aquéllos recabar, con carácter previo, el informe del
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente.

3. En las travesías de carreteras estatales corres
ponde a los Ayuntamientos el otorgamiento de toda clase
de licencias y autorizaciones sobre los terrenos y edi
ficaciones colindantes o situadas en las zonas de ser
vidumbre o afección (artículo 39).

4. A efectos del apartado anterior, se considerarán
colindantes los terrenos y edificaciones que sean con
tiguos a la arista exterior de la explanación. Donde haya
aceras contiguas a la plataforma, con interposición o
no de vías de servicio de titularidad estatal. esa con
sideración se referirá a los situados junto al borde de
dicha acera más alejado de la carretera.

5. Las autorizaciones que otorguen los Ayuntamien
tos estarán sujetas a las exigencias y limitaciones con
tenidas en el Título 111. capítulo 1. de este Reglamento.

Artículo 126. Conservación y explotación.

La conservación y explotación de todo tramo de carre
tera estatal que discurra por suelo urbano corresponde
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente (artículo 40.1).

Artículo 127. Conversión en vías urbanas.

1. Las carreteras estatales o tramos determinados
de ellas se entregarán a los Ayuntamientos respec;tivos
en el momento en que adquieran la condición de vías
urbanas. El expediente se promoverá a instancia del
Ayuntamiento o del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente y será resuelto por el Consejo
de Ministros. Excepcionalmente, podrá resolverlo el titu
lar del citado Departamento cuando existiere acuerdo
entre el órgano cedente y el cesionario (artículo 40.2).

2. A los efectos de este artículo, se considera que
una carretera estatal o un tramo determinado de ella
adquieren la condición de vía urbana si se cumplen las
dos siguientes condiciones:

a) Que el tráfico de la carretera sea mayoritariamen
te urbano.

b) Que exista alternativa viaria que mantenga la con
tinuidad de la Red de Carreteras del Estado, proporcio
nando un mejor nivel de servicio.

Artículo 128. Convenios para la conservación.

No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del
artículo 40 de la Ley, el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente y las Corporaciones Loca
les respectivas podrán convenir lo que estimen proce
dente en orden a la mejor conservación y funcionalidad
de tales vías (artículo 40.3).

Artículo 129. Utilización.

1. La utilización de las carreteras en sus tramos
urbanos y, de modo especial, en las travesías se ajustará
además de a lo dispuesto en el capítulo 111 de la Ley
de Carreteras, al Código de la Circulación y a la corres
pondiente normativa local (artículo 41).

2. La utilización a que se refiere el apartado anterior
se ajustará, además, a lo dispuesto en el Título 111 de
este Reglamento, a lo establecido en el texto articulado
de la Ley sobre'Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial. así como al Reglamento General de
Circulación.

3. Las prohibiciones y limitaciones de la circulación
en los tramos urbanos de las carreteras estatales se esta
blecerán previo informe de la Dirección General de Carre
teras, que tendrá carácter vinculante.

Disposición adicional primera. Actualización del inven
. tario de las carreteras estatales.

El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente actualizará el inventario de las carreteras esta
tales, su denominación e identificación, así como la infor
mación sobre las características, situación, exigencias
técnicas, estado, viabilidad y nivel de utilización de las
mismas (disposición adicional primera.2).

Disposición adicional segunda. Determinación de la
normativa técnica básica.

1. La Administración General del Estado determi
nará la normativa técnica básica de interés general y,
en particular, la relativa a la señalización y balizamiento
de las carreteras, así como cualquier otra que se derive
del cumplimiento de tratados, convenios, acuerdos y
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recomendaciones de carácter internacional suscritos por
España. /.

2. El sistema internacional de señales de carretera
se aplicará en todas las carreteras del territorio nacional,
con arreglo a la legislación del Estado sobre esta materia.

3. La identificación de las carreteras en las placas
de ruta y las señales del balizamiento se ajustarán. en
todo caso. a los criterios que al efecto determine la legis
lación del Estado (disposición adicional segunda).

4. Las competencias atribuidas a la Administración
General del Estado en los apartados anteriores se ejer
cerán por el Ministerio de Obras Públicas. Transportes
y Medio Ambiente.

Disposición adicional tercera. Competencia de los órga
nos de gobierno de los territorios forales.

1. La planificación. proyecto. construcción. conser
vación. modificación. financiación. uso y explotación de
las carreteras que sean competencia de los órganos de
gobierno de los terr~torios forales con derechos históricos
se efectuará conforme al régimen jurídico en vigor.

2. La construcción en estos territorios dl! nuevas
carreteras que puedan afectar a las facultades que
corresponden al Estado. conforme al artículo 149.1.21
Y 1.24 de la Constitución. requerirá la coordinación y
acuerdo con éste (disposición adicional tercera).

Disposición adicional cuarta. Actualización de la cuan·
tía de las sanciones.

El Gobierno. ';'ediante Real Decreto. podrá actualizar
la cuantía de las sanciones previstas en el artículo 33
de la Ley. atendiendo a la variación que experimente
el índice de precios al consumo (disposición adicional
cuarta).

Disposición adicional quinta. Reordenación de accesos.

La reordenación de los accesos existentes a la entrada
en vigor del presente Reglamento se hará por la Direc·
ción General.de Carreteras. conforme a lo previsto en
los artículos 14 y 28.2 de la Ley de Carreteras. y en
el capítulo 11 del Titulo 111 de este Reglamento.

Disposición ad,cional sexta. Adecuación de procedi·
mientas.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este
Reglamento. los procedimientos de solicitud v otorga·
miento de las autorizaciones regulados en el capítulo
VII! del Título 1I y en el Título 111 se acomodarán a las
normas contenidas en la Ley 30/1992. de 26 de noviem·
breo de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi·
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adiCional séptima. Desestimación presunta
de solicitudes.

Las solicitudes de otorgamiento. modificación o sus·
pension de las aUlOrozaclones reguladas en el capítulo
VIII del Título 11 y en el Título 111 de este Reglamento.
podrán entenderse desestimadas si no se hubiese dic·
tado resolución expresa en el plazo de nueve meses.

Para la eficaCia de las resoluciones presuntas a que
se refiere esta disposición adicional· se requiere la emi·
sión de la certificación prevista en el artículo 44 de la
Ley 30/1992. de Régimen Jl:lrídico de las Administra·
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. en el plazo de veinte días desde que fue solio
citada. o que habiéndose solicitado dicha emiSIón. ésta
no se haya producido tmnscurrido el c;tado plazo.

Durante el transcurso del plazo para la emisión de
la certificación se podrá resolver expresamente sobre
el fondo. de acuerdo con la norma reguladora de la auto
rización. y sin vinculación con los efectos atribuidos a
la resolución presunta cuya certificación se ha solicitado.

Disposición adicional octava. Regulación de las esta·
ciones de servicio.

La regulación contenida en los capítulos VII y VIII
del Título II de este Reglamento. en lo que se refiere
a las estaciones de servicio. se entenderá sin perjuicio
de lo que al respecto establecen la ley 34/1992. de
22 de diciembre. de Ordenación del Sector Petrolero
y el Reglamento para el suministro y venta de gasolinas
y gasóleos de automoción. aprobado por el Real Decreto
645/1988. de 24 de junio.

Disposición transitoria primera. Ampliación de 1'1 zona
de dominio público.

1. La ampliación de la zona de dominio público en
las carreteras estatales existentes a la entrada en vigor
de la Ley de Carreteras como consecuencia de la apli·
cación de sus disposiciones. no afectará al derecho de
propiedad de los bienes comprendidos en dicha zona.
pero implicará la declaración de su utilidad pública a
efectos expropiatorios. debiendo hacerse su reconoci·
miento en cada caso concreto en aquellos supuestos
en que por la Dirección General de Carreteras se jus
tifique la necesidad o conveniencia de su expropiación
u ocupación temporal. previa instrucción del expediente
reglamentario.

2. Los terrenos de propiedad particular sitos en la
zona de dominio público de las carreteras estatales exis
tentes a la entrada en vigor de la Ley de Carreteras.
solamente se podrán destinar a cultivos. plantaciones
o jardines que no impidan la visibilidad a los usuarios.
que circulen por aquéllas.

.
Disposición transitoria segunda. Establecimiento de los

límites de edificación.

En virtud de lo previsto en el apartado 2 del artículo
25 de la Ley de Carreteras y en el apartado 1 dei artículo
85 de este Reglamento. en los Municipios que. en el
momento de entrar en vigor la Ley de Carreteras. dis'
pusieran de un instrumento de planeamiento urbanístico
aprobado. la Dirección General de Carreteras. en el expe
diente de delimitación de tramos urbanos. establecerá
la línea límite de edificación a la mayor distancia posible.
dentro de los límites legales y del respeto al aprove
chamiento urbanístico atribuido por el planeamiento.

Donde. en el momento de entrar en vigor la Ley de
Carreteras. se careciera de instrumento de planeamiento
urbanístico aprobado. la Dirección General de Carreteras
procederá a realizar la delimitación de tramos urbanos
con arreglo a los criterios y procedimiento establecidos
en el artículo 124 de este Reglamento.

Disposición transitoria tercera. Plazo de adecuación de
rótulos mercantiles.

Los titularos de establecimientos mercantiles e indus·
triales a que se refiere el artículo 90 deberán adecuar,
en el plazo de tres años a contar desde la entrada en
vigor de este Reglamento. la forma y características de
sus respectivos rótulos a lo dispuesto en el citado pre
cepto. No obstante. la Dirección General de Carreteras
podrá ordenar en cualquier momento la retirada o sus·
titución de aquellos rótulos que por sus características
puedan perjudicar la seguridad de la circulación.
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Disposición transitoria cuarta. Revisión de autorizacio
nes y accesos construidos.

En el plazo de tres años a partir de I.a entrada en
vigor de este Reglamento, la Dirección General de Carre
teras procederá a revisar todas las autorizaciones y acce
sos construidos que sean contrarios a las reglas esta
blecidas en la Ley de Carreteras y en el presente Regla
mento sustituyéndolos por otros que sean conformes
con la seguridad de la circulación vial. La revisión de
la autorización y consiguiente clausura del acceso no
dará lugar a indemnización.

Disposición final única. Facultad de aplicación y
desarrollo.

Se faculta al Ministro de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente, para dictar las disposiciones nece
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Regla
mento.

ANEXO

Acera: franja ·longitudinal de la carretera, elevada o
no, destinada al tránsito de peatones.

Acondicionamiento de trazado: obra de moderniza
ción de una carretera que afecta a su sección transversal.
su planta o su alzado.

Año horizonte: año al que se refieren determinadas
prognosis de situaciones relacionadas con el servicio
público vial.

Arcén: franja longitudinal pavimentada, contigua a la
calzada, no destinada al uso de vehículos automóviles
más que en circunstancias excepcionales.

Automóvil: a efectos de este Reglamento, vehículo
de motor que circula sin carriles y sin conexión a una
fuente exterior de energía. De esta definición se excluyen
105 ciclomotores, 105 coches de minusválidos y 105 trac
tores y demás maquinaria agrícola.

Berma: franja longitudinal, afirmada o no, compren
dida entre el borde exterior del arcén y la cuneta o talud.

Calzada: parte de la carretera destinada a la circu
lación de vehículos. Se compone de un cierto número
de carriles.

Calzada de servicio: vía de servicio.
Camino agrícola: vía de servicio destinada fundamen

talmente para acceso a fincas rústicas, y cuyo tráfico
predominante es de tractores y maquinaria agrícola.

Camino de servicio: el construido como elemento
auxiliar o complementario de las actividades específicas
de sus titulares.

Carretera de circunvalación: la que rodea total o par
cialmente una población, enlazando las que afluyen a
ella.

Carril: franja longitudinal en que puede estar dividida
la calzada, delimitada o no por marcas viales longitu
dinales, y con anchura suficiente para la circulación de
una fila de automóviles que no sean motocicletas.

Desmonte: parte de la explanación situada baJo el
terreno original.

Duplicación de calzada: obra de modernización de
una carretera consistente en construir otra calzada sepa
rada de la existente, para destinar cada una de ellas
a un sentido único de circulación.

Eje: línea que define el trazado en planta de una .carre
tera, y que se refiere a un punto determinado de su
sección transversal.

Ensanche de plataforma: obra de modernización de
una carretera que amplía su sección transversal. de
manera que se aproveche parte de la plataforma exis
tente.

Explanación: zona de terreno realmente ocupada por
la carretera, en la que se ha modificado el terreno original.

Firme: conjunto de capas ejecutadas con materiales
seleccionados y, generalmente, tratados, que constituye
la superestructura de la plataforma, resiste las cargas

del tráfico y permite que la circulación tenga lugar con
seguridad y comodidad.

Mediana: franja longitudinal situada entre dos pla
taformas separadas, no destinada a la circulación.

Mejora de firme: obra de modernización de una carre
tera cuyo objeto es el restablecimiento o aumento de
la resistencia de su firme o de las características super
ficiales de su pavimento.

Nuevo tramo de calzada: el resultante de la cons
trucción de una nueva carretera o de la duplicación de
una calzada existente.

Plataforma: zona de la carretera destinada al uso de
105 vehículos, formada por la calzada, 105 arcenes y las
bermas afirmadas.

Terraplén: parte de la explanación situada sobre el
terreno original.

Trazado: definición ~eométricade la carretera.
Variante de poblacion: obra de modernización de una

carretera que afecta a su trazado y como consecuencia
de la cual se evita o sustituye una travesía o tramo
urbano.

Variante de trazado: obra de modernización de una
carretera en planta o en alzado cambiando su trazado
en una longitud acumulada de más de diez kilómetros.

Vehículo: artefacto o aparato capaz de circular por
vías y terrenos.

Vía de servicio: camino sensiblemente paralelo a una
carretera, respecto de la cual tiene carácter secundario,
conectado a ésta solamente en algunos puntos, y que
sirve a las propiedades o edificios contiguos.

Vía urbana: cualquiera de las que componen la red
interior de comunicaciones de una población, siempre
que no se trate de travesías ni formen parte de una
red arterial.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20935 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1994,
de la Secretaría de Estado de Educación. por
la que se dan orientaciones para el desarrollo
de la educación en valores en las actividades
educativas de los centros docentes.

El sistema educativo tiene entre sus finalidades pro
porcionar a 105 niños y jóvenes una formación que favo
rezca todos 105 aspectos de su desarrollo, y que no puede
considerarse completa y de calidad si no incluye la con
formación de un conjunto. de valores que no siempre
se adquieren de manera espontánea. Algunos de estos
valores, englobados en el ámbito de la educación moral.
se refieren a las actitudes personales ante 105 problemas
básicos de la convivencia. Problemas cuya evolución
reciente ha ido generando la necesidad de que 105 ciu
dadanos adopten principios y desárrollen hábitos en
ámbitos, ,hasta hace poco, ajenos a 105 contenidos esco
lares, y sobre los que es preciso que 105 alumnos de
las distintas etapas educativas tengan la ocasión de
reflexionar. Se trata, en definitiva, de abordar un conjunto
de cuestiones que contribuyen a proporcionar una ver
dadera educación y a adecuar la enseñanza a las exi
gencias de nuestro tiempo.

De acuerdo con estos criterios, y atendiendo alas
principios contenidos en la Ley de Ordenación General
del Sistema Educativo, se han ido delimitando un con-


